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Más de 30 ejemplares murieron producto del ataque de uno o más animales al interior del fun-
do. Si bien al principio se habló de la accion de un puma, desde la entidad aclararon que debido 
a las características de lo ocurrido, aún no existe certeza que se trate de este felino.  

SAG INVESTIGA MATANZA DE 
ALPACAS EN CRIADERO

EN EL SECTOR DE ALTOVALSOL
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RN se prepara para vivir elecciones 
internas: dos listas competirían en la región

ESTE 20 DE JULIO VENCE EL PLAZO PARA INSCRIBIR LISTAS

Tanto a nivel nacional 
como regional, Renovación 

Nacional (RN) tendrá 
elecciones para definir a 

su nueva dirigencia el 19 de 
agosto. A nivel local, iría 
una lista de continuidad 

con el actual timonel Jorge 
Villar y por otro lado, se 

presentaría Vinka Pusich, 
quien fue candidata a 

diputada en las pasadas 
elecciones. 

Tras no conseguir buenos resultados 
en las pasadas elecciones de consejeros 
constitucionales, desde Renovación 
Nacional afirman que el, actualmente 
timonel, el senador Francisco Chahuán, 
no iría a la reelección, proceso que 
está programado para el 19 de agosto.

A nivel nacional, hasta el momento 
hay tres listas: la primera es de la 
senadora Paulina Núñez con Mario 
Desbordes, la que en un principio 
tendría bastante apoyo del sector 
más liberal del partido, pero que se 
habría ido diluyendo. 

Por otro lado, figura la lista que 
sería presidida por el senador Rodrigo 
Galilea, junto con José García y Andrea 
Balladares, ex subsecretaria del go-
bierno anterior, quien si bien en la 
zona del Maule sería conocida, no 
tendría mucha llegada al interior de la 
militancia a nivel nacional. Esta opción 
es promovida por Diego Schalper.

La tercera lista, que vendría a ser 
más la rupturista, está liderada por 
Francisco Orrego, la cual estaría ga-
nando arraigo a nivel de la militancia. 
Por lo que se sabe, sería apoyado por 
Carlos Larraín y otros integrantes del 
sector más de derecha del partido.

En el caso de la Región de Coquimbo, 
hasta el momento asoman dos lis-
tas para presidir el partido: una con 
Jorge Villar, quien es el actual pre-
sidente, y que iría secundado por 
Giannina González, ex seremi de Bienes 
Nacionales, además de Carlos Cruz-

Coke, Daniela Norambuena y Adriana 
Peñafiel, pero estarían por definir los 
respectivos cargos. 

La otra opción que asoma es liderada 
por Vinka Pusich, actual secretaria 
regional del partido junto con el ex 
convencional Roberto Vega.

Al respecto, Pusich comentó que 
“no hay nada oficial, pero lo que sí 
sabemos es que el presidente actual, 
Jorge Villar, se va a presentar con 
una lista porque quiere mantenerse, 
y levantamos una lista donde me in-
vitó a participar Roberto Vega, y, por 
ahora, estamos los dos como parte 
de esto y no hemos dado a conocer 
al resto como algo estratégico porque 
todavía no están inscritas”. 

“En la articulación interna tenemos 
un equipo importante de militantes que 
al igual que yo están en desacuerdo 
con lo que ha sido la gestión en la 
región, por lo que tenemos todas 
las ganas y voluntades para trabajar 
para un RN unido, volver a lo que 
hacíamos antes como partido, que 
era la base social, como trabajar con 
dirigentes sociales, hacer actividades 
con las juntas de vecinos y otras 
organizaciones comunitarias, que 
es retomar nuestros caminos desde 
los orígenes” agregó.

A juicio de Pusich, “esto, porque la 
marca de Renovación Nacional tenía 
una alta valoración, fuimos el partido 
más votado en 2017 y sacamos un 
candidato presidencial adelante”. 

“Tenemos que dar un golpe de timón 
y manifestarnos en la forma de hacer 
política, algo que vemos muy difuso y 
que por primera vez RN podría tener 
a una presidenta en la región y, que 
además, es del Choapa, algo que 
nunca ha pasado” recalcó.

ABULTADO CALENDARIO ELECTORAL 

De cara a las próximas elecciones 
en donde los ciudadanos deberán 
elegir al gobernador, consejeros regio-
nales, alcaldes y concejales, Pusich 
afirmó que “todo eso será trabajo de 
la directiva que se elija en agosto. 
Levantar los candidatos, organizar 
las campañas, dar a conocer a la 
militancia la lista de nombres en caso 
que debamos priorizar candidatos 
junto con la UDI y otras listas en 
común y otras separadas”.

“Esencialmente, nosotros, como 
nueva directiva nos proponemos, en 
caso de ser elegidos y que es por lo 
que estamos trabajando, levantar 
el nombre de Renovación Nacional 
como una opción de confianza para 
las personas, porque vemos que el 

tema de la corrupción ha calado 
profundamente en la opinión pública 
últimamente, y queremos ser un 
partido de diálogo y comunicación 
con la ciudadanía, como siempre 
nos hemos caracterizado” explicó 
en cuanto a sus objetos.

En esa línea, señaló que “también, 
queremos ser firmes ante los desafíos 
que como región nos enfrentamos, 
estando al lado de las personas y 
apoyado siempre sus necesidades, 
y poder ser un articulador hacia el 
nivel central desde el territorio y 
desde ahí levantar las campañas 
hacia el próximo año”.

NO SE CIERRA A UN ACUERDO 
CON REPUBLICANOS    

Consultada si estaban disponibles 
al diálogo con otros sectores de de-
recha como el Partido Republicano, 
Pusich afirmó que “es una alternati-
va, porque ellos también adhieren a 
una ideología de derecha, así como 
también Renovación Nacional, la 
UDI o Evópoli, independiente que 
se le pongan apellidos, porque hay 
una base común, y desde esa pers-
pectiva estamos más cercanos a 
Republicanos que a un partido de 
centro izquierda”.

“Si bien no lo descartamos, una vez 
que salgan los resultados definitivos 
de la interna del partido, porque la 
directiva nacional va tener mucho 
que decir en esto, deberán hacer 
una carta de navegación de aquí 
en adelante para ver el camino que 
va seguir Renovación Nacional, en 
cuanto a actuar en bloque o por se-
parado para las próximas elecciones” 
puntualizó.

Franco Riveros B. / La Serena

@eldia_cl

Jorge Villar, actual presidente regional de RN y Vinka Pusich, secretaria regional del partido, serían quienes se medirían en las próximas 
elecciones. 

CEDIDA

VINKA PUSICH
SECRETARIA REGIONAL DE RN

Tenemos un equipo 
importante de 
militantes que al 
igual que yo están en 
descuerdo con lo que 
ha sido la gestión en la 
región” 
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Sin duda que la lluvia, como la que se re-
gistró en la tarde noche de este martes en la 
Región de Coquimbo, producto del paso de 
un sistema frontal, siempre es bienvenida. 
Ello, porque representa un leve “respiro” en 
medio de una crítica situación hídrica que 
ya ha devenido en permanente para la zona. 

En ese contexto, la actividad agrícola es 
una de los rubros más afectados por la falta 
de agua, pues, la disminución progresiva de 
las precipitaciones producto del cambio 
climático, ha generado que hoy, los grandes 
embalses de la región, estén a su mínima 
capacidad, dificultando con ello, el riego y 
la producción agrícola. 

Pero, además, la menor cantidad de preci-
pitaciones se ha traducido también, en una 
disminución de los reservorios de nieve en la 
alta cordillera y, con ello, en una reducción 
de los ríos y caudales de la región. 

El gran problema sin embargo, es no sopesar 
las consecuencias que ello implica para sos-

tener a largo plazo, la seguridad alimentaria 
en la región y el país, y más, pensando en 
que, tradicionalmente, Coquimbo, ha sido 
considerada como el principal abastecedor 
de productos agrícolas del norte del país.

Hoy pues, se hace necesario –y así lo han 
sugerido los gremios del agro – avanzar en 
la búsqueda de nuevas fuentes hídricas. 
En esa búsqueda, la desalación de agua de 
mar aparece como una alternativa cierta y 
perfectamente viable para asegurar la dis-
ponibilidad del vital elemento en la región. 

No obstante, y ante la demora de algunos 
proyectos de estas características, así como 
otras iniciativas que, por diversos motivos, 
no han podido ver la luz aún, se hace nece-
saria la acción decisiva del Estado para su 
concreción. Se debe tener en cuenta además 
que, estos proyectos demoran algunos años 
en concretarse, ante lo cual, lo que se deje 
de hacer ahora en esta materia, puede traer 
elevados costos para el futuro.

Nuevas fuentes hídricas
La desalación de agua de mar aparece como una alternativa cierta y 

perfectamente viable para asegurar la disponibilidad del vital elemento 
en la región.

EDITORIALOPINIÓN

En enero pasado, tras la votación del Consejo de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático en que se concretó el muy anun-
ciado rechazo al proyecto minero-portuario Dominga, en una columna 
de opinión titulada “No más zonas de sacrificio” expresamos nuestras 
críticas en cuanto a lo dudoso de la argumentación técnica aplicada a 
tal decisión, el daño consecuente a la confianza en la institucionalidad 
ambiental chilena, el negativo efecto económico derivado de bloquear 
las inversiones en grandes proyectos industriales y, especialmente, 
a lo grave que resultaba impedirle a un territorio de nuestro país la 
posibilidad de acceder a un mayor progreso material. Escribimos en-
tonces sobre “la histórica postergación de la comuna de La Higuera, 
cuyo último periodo de esplendor material se debió, precisamente, a 
una explotación minera de hierro asociada a un puerto, como fue El 
Tofo. Una tierra que, en nombre de grandes ideales, parece condenada 
a seguir siendo una ‘zona de sacrificio’ económica y social, sin prensa 
ni rostros famosos que aboguen por ella”.

Seis meses después, comprobamos con amargura que esa misma 
lógica se sigue aplicando, incluso con alcances aún mayores, a través 
de una iniciativa política denominada Área Marina Costera Protegida de 
Múltiples Usos (AMCP-MU) Archipiélago de Humboldt, desarrollada 
por el Ministerio del Medio Ambiente, que abarcaría una extensa franja 
costera desde la comuna de Freirina, en la Región de Atacama, hasta 
La Serena, en la Región de Coquimbo, dejando en medio a la totalidad 
del litoral de La Higuera.

Este proyecto, que envolvería un polígono de aproximadamente 55 mil 
hectáreas, pretende restringir las actividades humanas que es posible 
desarrollar en su interior, consagrándolo para fines de investigación y 
educación, así como operaciones comerciales y recreativas de pequeña 
dimensión. Esto implica, en la práctica, erradicar toda opción para el 
desarrollo de grandes proyectos industriales, mineros o energéticos, 
o la construcción de infraestructuras tales como puertos o, incluso, 
plantas desaladoras para la producción de agua dulce.

Se trata de una idea promovida desde 2014 por organizaciones 
ambientalistas que ven en esta iniciativa, precisamente, la posibilidad 
de impedir para siempre cualquier nuevo gran proyecto en esa zona. 
Cuestión que no sólo involucraría a Dominga –cuyos responsables ya 
anunciaron que recurrirán ante el Tribunal Ambiental por el dictamen 
del Consejo de Ministros–, sino también al proyecto portuario Cruz 
Grande, de la empresa CMP, que cuenta desde hace años con los 
permisos legales de rigor y se encuentra en pleno avance. De hecho, 
este último proyecto ha generado noticia por el notable enfoque de 
sustentabilidad que está aplicando, incluyendo un programa de con-
servación de la flora nativa, la instalación de boyas hidroacústicas para 
el estudio de la fauna marina y la preservación de restos arqueológicos.

Por supuesto, de llegar a constituirse la pretendida AMCP-MU, se 
pondría la lápida a la aspiración de crear en esa franja costera una 
zona portuaria que pudiera conectarse con el corredor bioceánico y el 
túnel de Agua Negra (otro sueño regional frustrado, cabe agregar). O 
para instalar una planta de desalación de agua de mar, justo en una 
de las zonas más castigadas por la escasez hídrica en nuestra región.

Según informes de prensa, en la última reunión del Consejo de 
Ministros, realizada el 7 de julio, se decidió postergar la votación 
sobre la AMCP-MU, debido a las mismas dudas que acabamos de 
resumir en este comentario, como también a la pública resistencia de 
la Municipalidad de La Higuera, cuyo alcalde reclama no haber sido 
consultado. Queda tiempo, entonces, para que el gobierno reflexione.

Una lápida para La Higuera
Ricardo Guerrero, gerente de CIDERE Coquimbo

Según la Biblia, el primer viaje 
duró 40 años y su líder, Moisés, no 
logró llega a la Tierra Prometida. 
“La buena tierra, tierra de arroyos, 
de aguas, de fuentes y de ma-
nantiales, que brotan en vegas y 
montes; tierra de trigo y cebada, 
de vides, higueras y granados; 
tierra de olivos, de aceite y de miel 
(… ). Allí comerás y te saciarás, 
y bendecirás a Yahvé, tu Dios”, 
precisaba el Deuteronomio.

Ese viaje, a pesar de su final sin 
Moisés, no fue el último. 

En el comienzo de nuestro ca-
lendario, los romanos dispersaron 
a los judíos de tierra santa. Casi 
dos mil años después, sólo tras 

la tragedia del holocausto nazi, 
los creyentes en Yahvé tuvieron 
el apoyo de la ONU. En 1947 
se  determinó su derecho a un 
territorio propio. 

El problema es que en ese largo 
interludio Palestina había sido 
poblada por otros habitantes, 
con otra fe religiosa.

Los fundadores de Israel con-
fiaban en que su Estado haría 
posible la convivencia pacífica 
con los palestinos. Su convicción 
era que la “paz era inevitable”.

Pero no fue así.
La semana pasada, con un 

costo de por lo menos doce 
muertos, Israel concluyó una 
sangrienta incursión de su 
Ejército en territorios pales-
tinos. En las primeras horas 
del 4 de julio, se anunció que 
había terminado sus acciones 
en Jenin (Yenín) . La justifica-
ción esgrimida para la incursión 
fue frenar los ataques contra 
israelíes por parte de palestinos 

armados. 
Esta operación militar de 48 

horas fue una de las más gran-
des en años contra militantes 
armados en Cisjordania ocupa-
da, incluidos mortales ataques 
aéreos que no se veían durante 
décadas. 

Pocos israelíes o palestinos se 
hicieron ilusiones a su término. 
Creen que, en poco tiempo, 
los grupos que perdieron ar-
mas y personas en la incursión 
se reconstruirán y las tropas 
regresarán.

Tres décadas después de que 
el proceso de paz de Oslo a co-
mienzos de la década de 1990 
generara esperanzas de que 
los estados palestino e israelí 
pudieran coexistir, concluyó 
The New York Times,  las pers-
pectivas de un entendimiento 
pacífico parecen cada vez más 
remotas. 

No fue ese el mensaje que 
recibió Moisés en su largo viaje.

La paz 
imposible

OPINIÓN

Abraham Santibañez
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SAG investiga matanza de alpacas en 
fundo de Altovalsol en La Serena 

MÁS DE 30 EJEMPLARES FALLECIDOS

Si bien en un comienzo se hablaba del ataque de un 
puma, desde el Servicio Agrícola y Ganadero explicaron 
que debido a las características del hecho y las huellas 
dejadas por el animal, “no existe certeza que sea de un 
puma”. Los trabajadores del lugar expresaron el temor 

que existe a que esta situación vuelva a repetirse en los 
próximos días. 

Un nuevo ataque de un animal ate-
moriza a habitantes de la comuna 
de La Serena. Esta vez la agresión 
se registró en un fundo del sector de 
Altovalsol, donde murieron 35 alpacas.  

La matanza tuvo lugar en horas de 
la madrugada de este miércoles en el 
Criadero Diez Ríos, fundo que trabaja 
en la crianza de cabras, alpacas, ovejas 
y caballos. Diario El Día se contactó 
con Raimundo Valdivia, trabajador  
de la empresa quien relató el hecho, 
que para ellos es considerado una 
“masacre”. 

A eso de las 17:00 horas del pasado 
martes y, debido al pronóstico de pre-
cipitaciones para la comuna, se tomó 
la decisión de trasladar a las alpacas 
a otro corral, un lugar “donde tenían 
acondicionado para protegerlas de la 
lluvia”, aseguró. 

Pasada las 6:30 de la mañana de 
este miércoles; cuando comenzaron 
las labores dentro del campo, el tra-
bajador encargado de alimentar a los 
animales se percató de la “masacre” 
que se había registrado. 

“Habían 25 muertas, algunas estaban 
agonizando, tenían partes del cuerpo 
dañadas y alrededor de 10 de las al-
pacas tuvimos que sacrificar (…). El 
daño es tremendo para nosotros tanto 
emocional como económico. Emocional, 
porque uno cría a estos animales como 
si fuera su hijo  y ver ese daño que se 
hizo hoy día, prácticamente como una 
masacre, fue terrible”, expresó. 

En el ámbito económico, Valdivia 
indicó que las alpacas atacadas son 
de alta genética lo que las convierte 
en animales que poseen una lana de 
buena calidad. “Cada alpaca tiene 
un valor de un millón o un millón y 
medio de pesos, dependiendo de la 
cantidad de lana que tenga cada una”, 
puntualizó.   

En esa línea también expresó que 
existe temor entre los trabajadores 
y la comunidad, por la posibilidad de 
que estos hechos se vuelvan a repetir. 
“En total hay 400 animales. Entonces 
el temor que vuelva a ocurrir algo de 
este estilo, hoy día, o mañana, es altí-
simo. Por lo mismo estamos tomando 
las medidas pertinentes para poder 
resolver este problema”, profundizó.

IDENTIFICAR AL ANIMAL QUE ATACÓ 

Si bien en un comienzo se creía que 
el ataque correspondía a un puma 

Actualmente en el Criadero Diez Ríos se encuentra alrededor de 400 animales, por lo que sus trabajadores temen que estos hechos se 
vuelvan a repetir. 

LAUTARO CARMONA 

- esto debido a los hechos ocurri-
dos  durante el mes de mayo en la 
comuna - desde el Servicio Agrícola 
y Ganadero (SAG), precisaron que 
es una situación que no se puede 
confirmar.  

En ese sentido, el director regional 
(s) del SAG, Jorge Mautz detalló que 
tras recibir la denuncia, funcionarios 
se trasladaron en dos ocasiones 
durante la jornada de este miércoles 
hasta el corral. En la primera visita, 
que se realizó durante la mañana, se 
constataron los hechos reportados.  

“Como SAG nos encontramos 
realizando una investigación que 
nos permita confirmar qué animal 
o animales realizaron este ataque, 
ya que no existe certeza que sea de 
puma por las características que 
posee el ataque y huellas que no 
corresponderían a dicho ejemplar”, 
indicó Mautz.

Y, con el objetivo de esclarecer los 
hechos, “acudimos nuevamente al 

sector para realizar la instalación 
de trampas cámara que nos permi-
tan confirmar el tipo de animal que 
atacó a estas alpacas”, puntualizó 
el director (s) del SAG.

ÁMBITO LEGAL  

Pero mientras el Servicio Agrícola 
y Ganadero continúa con las labores 
correspondientes para esclarecer  
qué especie es el responsable de 
esta matanza, Raimundo Valdivia, 
trabajador del Criadero Diez Ríos,  
apunta también a otra arista de la 
situación: el ámbito legal. 

Al respecto detalló que, si bien, 
tras lo ocurrido se siguió el protocolo 
correspondiente para estos casos, 
espera que la investigación prospere 
en la justicia.  

“Lo que llama más la atención es 
que se habla mucho del cuidado y 
el bienestar de los animales, pero 
cuando suceden estas cosas uno va 

a Carabineros, quienes actúan súper 
bien, te toman todas las denuncias 
del caso, pero los fiscales hacen 
caso omiso, como si fuese cualquier 
cosa, y si no es una persona, te dejan 
el caso sin prácticamente ir a ver”,  
puntualizó. 

En esa línea, también se refirió al 
daño que han sufrido con la muerte 
del ganado. “Uno cuando cría anima-
les, de la forma en que lo hacemos 
las personas que nos dedicamos al 
ganado, es un desastre que te maten 
35 animales que los viste nacer (…).
Me llama mucho más la atención, 
más que si el SAG dice si es un pu-
ma o no, es el hecho de que, en el 
tema legal, de cierta manera no se 

RAIMUNDO VALDIVIA 
TRABAJADOR CRIADERO DIEZ RÍOS

En total hay 400 
animales. Entonces 
el temor que vuelva 
a ocurrir algo de 
este estilo, hoy día o 
mañana es altísimo”

Paula Garviso G. / La Serena

@eldia_cl
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AVISOS ECONÓMICOS EL DÍA

Si publicas viernes, sábado y domingo, te regalamos de lunes a miércoles.

Si publicas sábado y domingo, te regalamos lunes y martes.

Si publicas el domingo, tendrás el lunes gratis.

1

2

3

Cotiza tus avisos en: economicos@eldia.la. Fono: 512 200413  * Oferta válida solo por el mes de Julio y Agosto. 

PROMOCIÓN PARA TUS AVISOS

responde por nada. Posiblemente  se 
va a hacer caso omiso a esto y quede 
ahí”, finalizó. 

ATAQUES ANTERIORES 
Y CAZA ILEGAL DE PUMA 

Consultado sobre la cantidad de 
denuncias relacionadas a estos he-
chos, Jorge Mautz, director (s) del 
SAG  indicó que hasta la fecha, en la 
región, se registran cuatro ataques. 
“Tenemos un ataque de puma confir-
mado, otro que no se pudo confirmar, 

y dos denuncias más por avistamiento 
de dicho ejemplar, sin haber ataque 
a ganado”, detalló. 

Recordemos que una de las de-
nuncias se efectuó el 3 de mayo, 
en el sector de El Hinojal, en la que 
una familia del lugar reportó que el 
animal se había llevado a una de sus 
mascotas.

Asimismo, el 29 de mayo, se denun-

ció que, en Las Mollacas, un puma 
había matado a un caballo, situación 
en la que no se contó con mayores 
antecedentes que permitiesen que el 
servicio lograra investigar el hecho.

En tanto, el martes 30 de mayo, 
se dio a conocer el presunto ataque 
de puma a un caballo en el sector 
de Quebrada de Talca. 

Del mismo modo, el pasado 3 de 

junio se presentó una denuncia por 
la caza ilegal de un ejemplar de puma 
en el sector rural de la comuna de La 
Serena, una situación que fue con-
denada por los vecinos de El Hinojal. 

En la oportunidad desde el SAG 
recordaron que el felino es una es-
pecie protegida por la Ley de Caza 
N° 19.473 que prohibe su caza y 
captura. 

¿QUÉ HACER SI ME 
ENCUENTRO UN PUMA? 

Desde la misma entidad entregan 
ciertas recomendaciones en caso 
de encontrarse con uno de estos 
grandes felinos. 

Es recomendable alejarse del animal 
sin darle la espalda. Al momento del 
avistamiento no se debe correr, ya 
que huir podría desencadenar un 
ataque al asemejarse a una presa. 

Si el ejemplar se aproxima, la persona 
debe mantenerse erguida en todo 
momento. Para esto, puede servir 
extender los brazos hacia arriba y 
si se tiene un chaleco o chaqueta, 
elevarlo por sobre la cabeza con los 
brazos en alto. Esto hará a la perso-
na parecer más grande y el animal 
tendería a huir.

Si se encuentran con niños, se 
recomienda tomarlos en brazos y 
subirlos sobre los hombros.

Trabajadores de la empresa Diez Ríos registraron la huella del animal que habría atacado 
a más de 30 alpacas. 

CEDIDA 

JORGE MAUTZ
DIRECTOR REGIONAL (S) DEL SAG

No existe certeza 
que sea de puma por 
las características 
que posee el ataque 
y huellas que no 
corresponderían a 
dicho ejemplar”
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Más 50 milímetros de agua cayeron en 
algunos sectores de la Región de Coquimbo

SISTEMA FRONTAL DEJÓ ABUNDANTE LLUVIA

Las lluvias comenzaron a las 14.00 horas del martes y se extendieron hasta la madrugada 
de ayer.  

LAUTARO CARMONA

En la alta cordillera en 
tanto, se registró la caída 

de hasta 34 centímetros 
de nieve. Sin embargo, no 

se observaron mayores 
problemas viales o de 

infraestructura producto 
de la lluvia, con lo que las 
afectaciones se limitaron  

a apozamientos de agua y 
anegamientos de viviendas 

que fueron rápidamente 
solucionados.

A eso de las 14.00 horas del mar-
tes, comenzaron a caer las primeras 
gotas en el sector sur de la Región 
de Coquimbo, lluvias que posterior-
mente se extendieron hacia las otras 
provincias y que finalizaron durante 
la madrugada del miércoles.

De este modo y de acuerdo a in-
formación del Centro de Estudios 
Avanzados en Zonas Áridas, Ceaza, 
precipitaron más de 50 milímetros 
de agua y 34 centímetros de nieve 
en algunos lugares. 

PROVINCIA DEL LIMARÍ 
FUE DONDE MÁS LLOVIÓ 

“Las lluvias se iniciaron cerca de las 
14 horas en la Provincia del Choapa, 
mientras que en el Limarí el sistema 
frontal llegó aproximadamente 120 
minutos después y finalmente, en la 
Provincia del Elqui, empezó cerca de 
las 19.00 horas”, detalló el meteoró-
logo, Tomás Caballero.

Entre los montos registrados según 
Ceaza, destacan los 7 milímetros que 
cayeron en La Serena, los 11,5 mm 
en Coquimbo, 27,7 en Combarbalá,  
52,7 en Ajial de Quiles y los 35,6 
milímetros en Los Vilos. 

“En relación a las precipitaciones de 
nieve, éstas se registraron en toda la 
cordillera de la zona. En la Provincia 
de Elqui la estación meteorológica de 
El Tapado anotó 20 centímetros. En 
el Limarí, la estación de Tascadero 
registró 34 centímetros y en Casa del 

Encanto, en la Provincia del Choapa, 
se registraron 32,1 centímetros”, 
señaló el experto del Ceaza. 

TRABAJO CON MESES 
DE ANTICIPACIÓN 

Pese a la potencia que alcanzaron 
las lluvias en algún momento, sobre 
todo, entre las 18 y 23.00 horas, no 
causaron mayores problemas en la 
conurbación. 

“Precipitó un poco menos de lo que 
se había pronosticado y eso también 
permitió que todas nuestras brigadas 
pudiesen hacer un muy buen traba-
jo. Tuvimos sólo algunas viviendas 
con problemas, pero se pudo llegar 
oportunamente a prestar ayuda y, en 

general, fue un evento tranquilo en 
la comuna, donde tampoco tuvimos 
albergados”, manifestó el alcalde de 
La Serena, Roberto Jacob. 

En ese sentido, en Las Compañías, 
donde habitualmente se presentan  
problemas, se realizaron trabajos de 
mitigación en calle Valparaíso con 
Santo Domingo y en San Antonio 
con Gana Castro, debido a que año a 
año se genera acumulación de agua 
en dichos sectores. 

Por su parte, al ser identificado el 
sector de Huachalalume como un 
área crítica, los esfuerzos se enfo-
caron en el ensanchamiento de una 
zanja para facilitar el encauce de las 
precipitaciones. 

“Llevamos trabajando preventiva-

mente hace semanas. Hemos estado 
en las quebradas con limpieza de 
espacios para que el agua pueda 
escurrir libremente y así no afectar 
a los vecinos. Entregamos también 
sacos de arena y nylon para ir en ayuda 
de situaciones que corresponden a 
aspectos constructivos que han es-
tado históricamente”, complementó 
el delegado del lugar, Pablo Yáñez. 

Mientras que en La Antena-La 
Florida, el sector rural, Centro y la 
Avenida del Mar también se revisaron 
y supervisaron los puntos críticos de 
esos sectores, manteniendo turnos 
activos durante toda la jornada. 

REQUERIMIENTOS FUERON 
SOLUCIONADOS EN COQUIMBO

En tanto, en la comuna puerto, el 
encargado de seguridad pública mu-
nicipal, David Díaz, sostuvo que se 
produjeron algunos cortes intermi-
tentes de energía eléctrica y apoza-
mientos de agua en puntos donde 
históricamente se han observado 
complicaciones como, por ejemplo, en 
calle Glorias Navales con Los Clarines 
o en el Mirador de San Juan. 

“Ahora, más allá de esto, no hubo 
complicaciones graves. De hecho, de 
los 484 requerimientos, el 72% ya 
había sido solucionado a eso de las 
7:00 horas. Por lo tanto, hacemos un 
balance positivo. Sabemos que fue 
una lluvia breve, pero intensa y que 
también puso a prueba el funciona-
miento, además de las capacidades 
técnicas de nuestro municipio. Al 
mismo tiempo, agradecemos a la 
población que, cada vez que nos nece-
sitó, tuvo paciencia cuando debimos 
priorizar las solicitudes”, concluyó.  

TOMÁS CABALLERO 
METEORÓLOGO DEL CEAZA

En relación a las 
precipitaciones de 
nieve, se registraron 
en toda la cordillera. 
En la Provincia de  
Elqui, la estación El 
Tapado anotó 20 
centímetros”

ROBERTO JACOB
ALCALDE DE LA SERENA 

Tuvimos sólo 
algunas viviendas 
con problemas, 
pero se pudo llegar 
oportunamente a 
prestar ayuda y en 
general fue un evento 
tranquilo para la 
comuna”

DAVID DÍAZ
SEGURIDAD PÚBLICA DE COQUIMBO

No hubo 
complicaciones 
graves. De los 484 
requerimientos, 
el 72% había sido 
solucionado a eso 
de las 7:00 horas. 
Hacemos un balance 
positivo”

Ricardo Gálvez P. / Región de Coquimbo

@eldia_cl
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Denuncia contra Guido Hernández vuelve a 
enardecer los ánimos en concejo municipal

POLÉMICA EN COQUIMBO

Durante la sesión de ayer, Hernández enfrentó fuertes 
cuestionamientos por parte de sus colegas y del alcalde 
Ali Manouchehri, dada la gravedad de las acusaciones 
-abusos y maltratos contra su asistente - y el impacto 

negativo que este hecho supone para la institución.

Una nueva polémica surgió entre 
los integrantes del concejo municipal 
de Coquimbo, luego que El Día en su 
edición de ayer diera a conocer una 
denuncia de una funcionaria contra 
el concejal Guido Hernández, quien 
relató una serie de presuntos abusos 
y actos de violencia que habría sufrido 
a manos del integrante del concejo 
municipal porteño.

Esta situación generó un nuevo de-
bate al interior del cuerpo colegiado, 
teniendo en consideración que el pa-
sado lunes, el alcalde Ali Manouchehri, 
había llamado a elevar el nivel de la 
discusión en el concejo municipal 
tras una serie de encontrones entre 
los ediles.

Pero ayer, ante la gravedad de la  
denuncia, Hernández pidió disculpas, 
expresando que “cualquier funcionario 
público puede denunciar maltrato, y 
maltrato laboral. Así que agradezco 
a la administración que haya seguido 
el conducto regular en este caso. 
Reconozco que me tomó por sorpre-
sa porque hasta ayer (martes) esta 
persona contaba con mi confianza”. 

Asimismo, la autoridad agregó que 
le hubiese gustado tener el llamado 
de la administración municipal antes 
que la de la prensa.

“Aprovechar la oportunidad para 
pedir disculpa a la funcionaria si se 
sintió pasada a llevar de alguna for-
ma. Me remito a ejercer mi defensa 
en las instancias que correspondan. 
Sólo pido que donde sea derivada, 
ella pueda estar más cómoda y en 
mejores condiciones, y negar cualquier 
agresión física”, afirmó el concejal.

Tras las palabras de Hernández, 
éste fue interpelado duramente por 
sus pares, debido a la gravedad de 
las acusaciones y al desprestigio que 
esta situación significa para la casa 
consistorial.  

VALENTÍA FUNCIONARIA

El primero en intervenir fue el concejal 
Mario Burlé, quien criticó que en la 
sesión, nuevamente un integrante del 
cuerpo colegiado genere problemas y 
ensucie el nombre de todos sus inte-
grantes con este tipo de denuncias.

“El concejo ha sido golpeado, no 
por buenas noticias. Se limaron as-
perezas, pero nos vuelven a golpear y, 
lamentablemente, nuevamente este 
colega se ve envuelto en situaciones 

delicadas o conflictivas. He estado en 
mi oficina, usted llega, grita y trata 
mal a su asistente. Es grave porque 
el problema es que, después, nos 
meten a todos en el mismo saco. 
Es bastante incómoda la situación”, 
reclamó Burlé.

Otro de los concejales en abordar 
el tema fue Pablo Galleguillos, quien 
destacó la valentía de la funcionaria 
para denunciar los hechos. “También 
fui asistente de un concejal y trabajé 
con ella también. Sé de su calidad 
humana y profesional. Valoro la va-
lentía de ella, y que esto siga su 
curso. Es lamentable escuchar como 
tratan a un compañero o compañera 
y el tiempo da la razón. No se puede 
tolerar y callar. Espero todo el apoyo 
para la funcionaria, además que me 
toma por sorpresa, porque cuando la 
presentó en la oficina de concejales, 
dijo (Hernández) que era de su entera 

confianza y como una mamá para él. 
Después ver esto en las noticias es 
lamentable”, expresó.

Por el contrario, el concejal Felipe 
Velásquez manifestó que nunca vio  
a Hernández tratando mal a la fun-
cionaria y, por el contrario, siempre 
con respeto.

“Esto es un tema de tribunales que 
se tiene que investigar. No comparto 
lo del concejal Pablo Galleguillos que  
defienda tanto a la funcionaria. Me 
hubiese gustado que defendiera de 
igual manera a la funcionaria Wilma 
Sánchez”, manifestó.

DENUNCIA GRAVE

En este escenario, el alcalde Ali 
Manouchehri emplazó a Hernández 
a reconocer y reflexionar sobre las 
graves acusaciones. “Me da vergüenza 
que pongan un manto de dudas, que 

después nos llenemos la boca con la 
violencia de género. Las mujeres han 
luchado durante décadas para que 
la gente les crea cuando denuncian, 
cuando tienen la valentía de denun-
ciar”, afirmó el edil.

El jefe comunal apuntó a Hernández  
que “lo que hace usted es levantar un 
manto de dudas sobre una funcio-
naria, que denuncia maltrato, acoso 
y extorsión. Acá hay algo claro señor 
Guido, lo denuncian por algo muy 
fuerte (…). Esta situación es una 
denuncia formal, grave, y yo esperaba 
otra actitud de usted. Poner duda a 
lo que está pasando acá, espero que 
su próxima entrevista o declaración 
sea reconociendo las cosas que hizo”.

Finalmente, Manouchehri sostuvo 
que “la funcionaria está con miedo 
por sus amenazas. Está con temor, 
escondida, por responsabilidad de 
usted, (…). Lo invito a que el día de 
mañana recapacite respecto a esta 
situación y que si no se siente a gusto 
en un ambiente político (…), presente 
su renuncia. Nuevamente, estamos 
hablando de cosas que ensucian la 
política y que ya es común en alguno 
de ustedes”, expresó, aclarando que 
se revisará la situación de todos los 
asesores y asistentes de los concejales.

TEMA LEGAL

Consultada por El Día, la aboga-
da y académica UCEN Región de 
Coquimbo, María José Lira, subraya 
que todos los servicios públicos tienen 
protocolos ante este tipo de hechos 
denunciados.

“El tema parte de la base que ten-
drían un vínculo laboral, pero los 
concejales no tienen una relación 
laboral con ningún funcionario y 
tampoco con la municipalidad. Son 
una figura bien extraña, porque la 
normativa señala que no se le aplica 
el Estatuto Administrativo. Pero sí 
son responsables civil y penalmente 
en sus actuaciones en el servicio del 
cargo”, señala la profesional.

En ese sentido, Lira sostiene que 
aunque el municipio determine que 
existió algún tipo de acoso laboral u 
otro hecho que pueda ser una agre-
sión o trato no correcto, no pueden 
sancionar al concejal.

“El alcalde no tiene potestad para 
sancionarlo. Tendría que vincularse, 
a través de esta investigación, a una 
falta a la probidad administrativa 
grave. Pero quien debería aplicar una 
sanción o el cese es el Tricel, a peti-
ción del alcalde u otros concejales”, 
afirmó Lira.

Lionel Varela Á. / Coquimbo

@eldia_cl

“La funcionaria está con miedo 
por sus amenazas, está con temor, 
escondida por responsabilidad de 
usted, (…). Lo invito a que el día 

de mañana recapacite respecto a 
esta situación y que si no se siente 
a gusto en un ambiente político (…) 

presente su renuncia”

Ali Manouchehri
ALCALDE DE COQUIMBO

“Aprovechar la oportunidad para 
pedir disculpas a la funcionaria si se 
sintió pasada a llevar de alguna for-
ma. Me remito a ejercer mi defensa 
en las instancias que correspondan. 
Sólo pido que donde sea derivada, 
ella pueda estar más cómoda y en 

mejores condiciones,  y negar cual-
quier agresión física”

Guido Hernández
CONCEJAL

Zona de debates
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Andes Iron presentará acciones legales en 
contra de seremi de Medio Ambiente

POR OCULTACIÓN DE INFORMACIÓN 

La autoridad afirmó ante el Consejo de Ministros para 
la Sustentabilidad y Cambio Climático que la empresa, 

impulsora del proyecto Dominga, no cuenta con 
concesión marítima en La Higuera, siendo que ésta 

cuenta con una concesión marítima vigente, otorgada 
por el Decreto N°405/2012 del Ministerio de Defensa.

Andes Iron, titular del proyecto minero 
y portuario Dominga, ubicado en la 
comuna de La Higuera, anunció que 
ejercerá acciones legales en contra del 
seremi de Medio Ambiente, Leonardo 
Gros, y contra quienes resulten res-
ponsables, en razón de haber omitido 
de manera deliberada antecedentes 
básicos y objetivos al Consejo de 
Ministros para la Sustentabilidad y 
Cambio Climático, acción que, afirma,  
perjudica de manera gravísima a la 
compañía. 

Cabe señalar que desde hace varios 
meses el Ministerio del Medio Ambiente 
ha venido trabajando en una propuesta 
para crear un Área Marina Costera de 
Múltiples Usos que abarca el sur de 
la Región de Atacama y el norte de la 
Región de Coquimbo (específicamente  
la comuna de La Higuera). En ese con-
texto, el pasado 7 de julio el Consejo 
de Ministros para la Sustentabilidad 
y Cambio Climático fue convocado 
para pronunciarse sobre una propuesta 
concreta presentada por el Ministerio 
del Medio Ambiente, la cual se basaba 
en un informe elaborado por la entidad 
ejecutora GEAMCHILE. 

Esta propuesta señalaba que que-
darían excluidas de la zona protegida 
todas aquellas concesiones marítimas 
vigentes, omitiéndose la concesión 
marítima vigente que posee Andes 
Iron, en la Bahía de Totoralillo Norte, 
otorgada por Decreto N°405/2012 del 
Ministerio de Defensa, que le permite 
instalar un terminal de embarque para 
concentrado de hierro. 

Ante esta omisión, y antes de la 
mencionada reunión, Andes Iron envió 
una carta al Consejo de Ministros, 

Un nuevo capítulo suma la tortuosa tramitación del proyecto Dominga. LAUTARO CARMONA

representando en la instancia la ya 
señalada inexplicable discriminación. 
Pese al reparo realizado, durante 
la reunión del 7 de julio, y frente a 
consultas realizadas por miembros 
del consejo respecto de cómo impac-
taría la creación de AMCP-MU para 

distintos proyectos de puertos en La 
Higuera, el seremi de Medio Ambiente 
de Coquimbo, faltando a la verdad, 
indicó que Dominga no contaba con 
concesión marítima. 

Para Andes Iron la conducta de Gros, 
sumada a un conjunto de eventuales 
irregularidades en torno al intento de 
declaración de la señalada AMCP-
MU, podría corresponder a posibles 
delitos de prevaricación administrativa 
y ocultación documental, además 

de otras figuras sancionadas por la 
normativa administrativa. Ante ello, 
desde la empresa se aseguró que  
en los próximos días se presentarán 
las respectivas querellas para que el 
Ministerio Público investigue estos 
hechos, que, a juicio de la compañía,  
resultan perjudiciales para el desarrollo 
de Dominga “y limitan el futuro de la 
Región de Coquimbo”, al pretender 
cerrarse la posibilidad de desarro-
llo de puertos, plantas desaladoras, 
corredores bioceánicos, actividades 
mineras e industriales, entre otras. 

Desde Andes Iron aseguraron en 
todo caso que, no existe oposición   
a la creación de un AMCP-MU, pero, 
al igual que en países desarrollados, 
“éstas deben implementarse con 
proceso de participación ciudadana 
adecuados y compatibilizando la 
protección del medio ambiente con el 
desarrollo de actividades económicas 
sostenibles”.

Equipo El Día / Región de Coquimbo

@eldia_cl

Se Arrienda

Departamento ubicado en la 
Av. San Joaquín 2011, La Serena.

Para mayor información contactar a través del teléfono:  
968782216 o al email inmuebleslaserena@iglesia.cl 

- 1 Habitación matrimonial con baño privado completo.
- 2 dormitorios (camas de plaza y media).
- 1 Baño adicional completo.
- Living - Comedor.
- Estacionamiento y bodega.

17 UF más gastos comunes
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PAGAN 2 Y DISFRUTAN 3

VACACIONES DE INVIERNO

Contacto: +569 41767395
reservas@ovallecasinoresort.cl

KEO HOTEL

SUJETO A DISPONIBILIDAD, CUPOS LIMITADOS. VIGENCIA DE USO HASTA EL 31 DE 
JULIO 2023. ACCESO LIBERADO A PISCINAS TEMPERADAS, HIDROMASAJES Y 
SAUNAS (PARA MAYORES DE 14 AÑOS)

VACACIONES DE INVIERNO1 noche para 3
Incluye:

Estadía 1 noche para 3, en base habitación 
superior
Desayuno Buffet
Acceso a Samay Spa
(Sauna y Piscinas de hidromasajes)

99.000$
en base a habitación 

superior

Incendio consume local gastronómico 
ubicado en Puerto Velero

NO HABRÍA SEGUROS COMPROMETIDOS

El fuego, que se inició en horas de la madrugada, consumió completamente el local, sin que 
se pudiera rescatar nada desde su interior.

LAUTARO CARMONA

Aunque no hubo personas 
lesionadas, las pérdidas 

fueron totales, por lo 
que ya se investigan las 
causas que provocaron 

las llamas en horas de la 
madrugada. Bomberos de 

Tongoy, Guanaqueros y 
Coquimbo concurrieron a 

apagar el siniestro.

Completamente destruido y con pér-
didas totales quedó el restorán Canolli, 
local ubicado en el sector costero de 
Puerto Velero, tras ser afectado por 
un incendio durante la madrugada de 
este miércoles. 

Al lugar del siniestro concurrieron vo-
luntarios de las compañías de Bomberos 
de Tongoy, Guanaqueros y Coquimbo, 
los cuales, si bien lograron  extinguir 
las llamas, nada pudieron hacer para 
salvar de la destrucción total al local, 
cuya construcción era, en más de un 
90%, de madera. 

Testigos de los hechos señalaron que 
las llamas se iniciaron cerca de las 2:30 
horas de la madrugada, oportunidad 
en que uno de los guardias se percató 
de una aparente “luz” encendida al 
interior del restorán. 

Sin embargo, una vez que se acercó 
a la construcción, se percató de que, 
en realidad, eran llamas, tras lo cual, 
intentó ingresar al recinto. Sin embar-
go, las altas temperaturas producto 
del fuego se lo impidieron, por lo que 
debió llamar a Bomberos.

Si bien ya se inició una investigación 
para determinar el origen y causas 
del fuego, se piensa que podría tra-
tarse de un cortocircuito, ya que las 
primeras pericias indicarían que no 
hubo participación de terceros y el 
incendio se habría iniciado de manera 
espontánea.

Lo anterior, aseguran desde Bomberos, 
se desprende por dos razones: la pri-
mera, porque el local se encontraba 
cerrado y sólo se abre para eventos 

especiales y en época estival. La 
segunda razón en tanto, aduce a 
que, si bien, el negocio contaba con 
una instalación externa adecuada, al 
interior tendría algunas conexiones 
antiguas que no se encontraban en  
óptimas condiciones. 

PÉRDIDAS TOTALES

La administradora del local y her-
mana de su propietario, Marlene Boz, 
reconoció que las pérdidas fueron 
totales, aclarando que no había se-
guros comprometidos.

Al respecto, detalló que se trataba  
de un restorán que llevaba unos 10 
años en el lugar, en donde tenían un 
importante y valioso equipo de coci-
nería y maquinaria de alto valor, como 
las que utilizaban para la preparación 
de pizzas.

“Las pérdidas son millonarias, pero 
a nadie le pasó nada. No hubo ningún 
accidentado, y es complejo recuperar 

la pérdida. Pero tenemos que hacerlo 
porque tenemos compromisos, va-
mos a tener que darnos energías y el 
tiempo para recuperarlo. Por ahora no 
estaba funcionando porque ese local 
lo estamos dejando para eventos y 
para el verano, por lo que teníamos 
todo apagado, el gas cortado. Todos 
los días yo iba a revisar, pero teníamos 
mucho equipamiento. Adentro estaba el 
cuarto de pizzería, pero todo se perdió. 
Había sushi, la barra, muebles. Tuvimos 
pérdida total”, señaló, Marlene Boz.

EMPLEOS

Cabe señalar que en el restorán,  que 
cuenta con dos instalaciones, siendo 
la principal y más antigua la que se 
incendió, otorga cerca de 90 pues-
tos de trabajo a personas de la zona, 
especialmente en temporada alta.

Además, según informó su administra-
dora, tienen un convenio con la escuela 
técnica de Punitaqui, disponiendo 
de cupos para que sus estudiantes 
puedan hacer sus prácticas.

MARLENE BOZ
ADMINISTRADORA DEL RESTORÁN CA-
NOLLI.

Las pérdidas son 
millonarias, pero a 
nadie le pasó nada, 
no hubo ningún 
accidentado, es 
complejo recuperar la 
pérdida, pero tenemos 
que hacerlo”

Óscar Rosales Cid / Coquimbo

@eldia_orosales

10
Años de existencia tenían las ins-
talaciones del restorán Canolli,el 
cual, se emplazaba en el sector 

costero de Puerto Velero.
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Resultados de exámenes 
disponible por internet

EN LA SERENA Y COQUIMBO

REMATE INMUEBLES VIERNES 14 JULIO 12:00
WWW.CENTRALREMATES.CL  |   5°NOTARIA LA SERENA AV. SAN JUAN CISTERNA 2283

CASA 1 PISO 3D+1B
LOS ALACALUFES N°1878 

SECTOR TIERRAS BLANCAS  

SAN RAMON - COQUIMBO 

OPORTUNIDAD!
NUEVO MINIMO
$55.000.000
GARANTIA 
$5.500.000

GUIDO ALONSO OLIVARES COFRÉ
ROL C-361-2023
1ºJUZGADO DE LETRAS 
DE COQUIMBO 
LIQUIDADOR
CLAUDIA LORENA STINGO R

COMISION 2%+IVA | ANTECEDENTES SIN COSTO    |    IGNACIO@IRMARTILLERO.NET 
 56(9) 9801 0560 - 56(9) 6160 8418   |   WWW.REMATESYSUBASTAS.CL 

JOSE IGNACIO ROJAS OSSA - MARTILLERO PUBLICO CONCURSAL RNM 1694

BIEN INMUEBLE                      VALORES               LIQUIDACION

@diarioeldiaSÍGUENOS:

Te invitamos a seguirnos en
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Familiares buscan extraditar a hombre 
acusado por abusos en Monte Patria

HABRÍA SIDO VISTO POR ÚLTIMA VEZ EN VENEZUELA 

Los hechos se remontan a 2016 cuando fue presentada 
una querella en contra de Carlos Reyes Ramos, actual 
prófugo de la justicia, por abusos sexuales en contra 

de dos menores. Tras haber sido absuelto en un primer 
juicio, en segunda instancia fue condenado a 10 años de 

presidio efectivo. 

Ingrid Araya es madre de dos hijos, 
quienes, entre los años 2008 y 2015, 
y 2014 a 2015, habrían sido abusa-
dos por Carlos Reyes Ramos, ante lo 
cual, se presentó una querella en su 
contra en el Tribunal de Garantía de 
Ovalle en agosto del año 2016, por 
abuso sexual agravado.

Posteriormente, en una audiencia 
efectuada el 7 de junio del año 2017, 
se ordenó la detención del imputado, 
para luego quedar en prisión preventiva, 
fijándose una caución de 2 millones y 
medio, la que fue pagada ese mismo 
día, ordenándose la libertad inmediata.

En este primer juicio, Reyes fue 
absuelto por lo que la fiscal Rocío 

Valdivia Delgado, con fecha 16 de 
febrero de 2020, deduce un recurso 
de nulidad de dicha sentencia, la que 
fue acogida, dictándose sentencia 
condenatoria el 11 de octubre de 
2022, con 10 años de presidio.

No obstante dicha sentencia, el 
condenado no cumplió con su pena, 
huyendo fuera del país. 

En ese contexto, Carolina Alcaide 
Garcés, abogada asesora externa de 

la diputada Carolina Tello, explicó 
que Ingrid se acercó a la oficina de 
la legisladora para solicitar ayuda y 
orientación ante una situación que 
no se explica: “cómo si había una 
sentencia condenatoria por abuso 
sexual agravado en contra de los 
dos hijos de ella, (el sujeto) se logra 
ir del país”. 

“Ahora, como asesora externa de la 
diputada, pudimos darnos cuenta de 

cuál fue la irregularidad del proceso 
en general (...). Como se anuló el 
primer juicio, donde sí hubo medidas 
cautelares, como la prisión preventiva, 
pero con una fianza de 2 millones 
y medio, la que su familia paga y 
la levantan, quedó con la orden de 
arraigo, firma mensual y prohibición 
de acercarse a la víctima” señaló. 

En ese sentido, sostuvo que “en 
el segundo juicio, como se anuló lo 
que pasó en el primero, en donde  
fue declarado absuelto en primera 
instancia, el Ministerio Público no 
pidió revisión de medidas cautelares 
en el segundo juicio”. 

“La persona compareció en las 
audiencias, porque está obligado 
a hacerlo a través de su abogado 
particular, quien presenta un re-
curso de nulidad que es rechazado 
por la Corte de Apelaciones de La 
Serena. Se confirma la sentencia 

Franco Riveros B. / Ovalle

@eldia_cl
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EXTRACTO
Primer Juzgado Letras La Serena, carátula “Banco de Chile/Vivallos”, 
obligación de dar, Rol: C-4565-2017, el 27 DE JULIO DE 2023, A LAS 
12:00 HORAS, se rematará en Tribunal el inmueble consistente en el 
Departamento N°802, la Bodega N°1045, ambos del Edificio Dos, y los 
Estacionamientos Subterráneos N°194 y 199, todos del condominio “Costa 
Azul”, Segunda Etapa, que tiene su acceso por Avenida La Marina N°15, 
sector La Herradura, de la comuna de Coquimbo. La propiedad se encuentra 
actualmente inscrita a fojas 2.685 N°1490, del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo del año 2012. Mínimo para la 
subasta será la cantidad de UF3.000.-, en su equivalente en pesos, 
moneda legal, al día de la subasta; cantidad que corresponde a los 2/3 del 
mínimo fijado para el primer remate. El precio deberá consignarse, en dinero 
efectivo, dentro de tercer día hábil de efectuado el remate. Interesados 
tomar parte en la subasta deberán rendir caución, en vale vista a la orden del 
Tribunal emitido por cualquier Banco, por el equivalente al 10% mínimo 
subasta. Demás antecedentes en causa señalada. La Serena, 06 de julio de 
2023.

Natalia Tapia Araya, Secretaria (s).

EXTRACTO DE NOTIFICACION

2do Juzgado de Letras La Serena, Rengifo 240, La Serena. En causa C-789-2021, Juicio de 
Hacienda Ordinario Menor Cuantía Nulidad Derecho Público caratulada “ Vargas / Muñoz” , se 
ordenó notificar por avisos extractados demanda y proveídos a demandada Leda Estela Muñoz, 
Run 4.909.386-3,pensionada y domicilio difícil deteminación. Celso Aladino Cabeza Neira, 
empleado, domiciliado Camino Cementerio, N° 74, Algarrobito, La Serena solicita Demandar en 
Juicio Ordinario Nulidad Derecho Público e indemnización perjuicios al Estado de Chile, por 
actuación efectuada por entonces Secretario Ministerial Bienes Nacionales Coquimbo Diego 
Núñez Wolff, licenciado ciencias políticas, y siendo Secretaria Ministerial Bienes Nacionales 
Coquimbo, órgano perteneciente a Administración del Estado, representada legalmente por 
Consejo Defensa Estado, institución derecho público, representada por Procurador Fiscal Carlos 
Vega Araya, abogado, domiciliado calle Eduardo de La Barra N° 336, Oficina 301, La Serena, y 
LEDA ESTELA MUÑOZ, pensionada, domicilio Avenida Las Parcelas, Parcela 8, Alto Hospicio, 
Región Tarapacá y también en sitio saneado subida al Cementerio N° 74, Algarrobito y se acoja 
acción nulidad derecho público, ordenándose se declare nulo, procedimiento administrativo que 
dio origen saneamiento favor Leda Estela Muñoz, sobre sitio 71, lote N° 2, subida Cementerio, 
Algarrobito, La Serena, como minuta presentada Conservador Bienes Raíces La Serena, ordenó 
modificar individualización del sitio 71, lote N° 2, subida al Cementerio, Algarrobito, La Serena, a 
sitio 74, subida Cementerio, Algarrobito, La Serena, y dejar sin efecto la anotación marginal 
efectuada en inscripción inmueble de fs. 1074, n° 800 Registro Propiedad Conservador Bienes 
Raíces La Serena 2014, quedando propiedad singularizada como Sitio 71 y no como Sitio 74. 
Que se acoja acción indemnización de perjuicios y se condene Fisco de Chile pagar                                       
$ 60.000.000, por daños sufridos o suma que su Señoría estime conforme a derecho y mérito 
antecedentes. Que se condene Fisco de Chile pago costas. Tribunal proveyó a fojas 2: La Serena, 
6 de Mayo de 2021: Proveyendo demanda presentada fecha 4 mayo 2021: A lo principal, 
téngase por interpuesta DEMANDA DE NULIDAD DE DERECHO PÚBLICO E INDEMNIZACION 
DE PERJUICIOS, EN JUICIO ORDINARIO DE HACIENDA, traslado por término legal. Al primer 
otrosí, téngase por acompañados los documentos que indica, con citación. Al segundo otrosí, 
téngase presente. A fojas 24: La Serena, 14 de Abril de 2023: Proveyendo presentación fecha 
13 de abril de 2023: Considerando el Tribunal, atestados de receptor de búsquedas negativas, y 
oficios de búsqueda de domicilio allegados a la causa, que dan cuenta del mismo domicilio en 
que se constató por receptor que no corresponde domicilio de la demandada, doña Leda Estela 
Muñoz, y no existiendo más antecedentes en contrario, se concluye que residencia de la parte 
demandada es difícil de determinar, cumpliéndose requisito legal para acceder a solicitud, por lo 
que se resuelve: Como se pide, de conformidad a lo dispuesto en artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, practíquese notificación solicitada, mediante avisos, publicados por 3 veces 
en Diario El Día de La Serena y por 1 vez en Diario Oficial de la República.

Isabel Del Carmen Cortés Ramos.
Secretario PJUD

Fecha. Treinta de junio de dos mil veintitrés.

condenatoria, pero ese mismo día, 
el 20 de diciembre del año pasado, 
por informe de la propia PDI, cruza 
por el Paso Los Libertadores” indicó 
la profesional.

La abogada agregó que “ahora, la 
familia está tratando de obtener una 
orden de captura internacional de esta 
persona, que es de nacionalidad chi-
lena, de una familia de Monte Patria, 
que comete estos delitos cuando 
era estudiante de medicina y ahora 
es pediatra. Según la familia de las 
víctimas, la última pista es que fue 

visto en Venezuela hace un par de 
meses atrás”. 

La abogada explicó que la diputa-
da Tello fue a hablar con el director 
regional de la PDI para solicitar la 
posibilidad de ver la tramitación de 
una orden de captura internacional, 
“porque a través de la Interpol, si el 
tipo es controlado en cualquier parte 
que tenga convenio Chile con este 
organismo, puede ser deportado 
inmediatamente, porque se trata de 
un delito que está previsto para este 
tipo de capturas internacionales”.

PREOCUPACIÓN POR LOS HECHOS 

Al respecto, la diputada Carolina 
Tello señaló que reciben con pro-
funda preocupación este caso. “Un 
condenado por delitos sexuales a 
10 años de prisión efectiva, hoy se 
encuentra prófugo de la justicia. 
Nos reunimos con familiares de las 

víctimas que son menores de edad 
y llegamos al compromiso de instar 
a las autoridades respectivas para 
que puedan llevar adelante la orden 
de captura que corresponda”.

En esa línea la legisladora agregó 
que “nos reunimos también con el 
jefe regional de la PDI, expusimos 
este caso y encontramos una muy 
buena acogida para que, lo más 
pronto posible, sea extraditado a 
nuestro país y cumpla la condena 
impuesta”. 

Por su parte, la madre de los meno-
res, Ingrid Araya espera que “se haga 
justicia, que la policía lo encuentre y 
lo traiga. Agradezco todo lo que está 
haciendo la diputada Tello. Espero 
que retorne luego, es lo que pido”.

En el Tribunal de Garantía de Ovalle fue presentada la querella en contra del ahora, prófugo de la justicia. CEDIDA

CAROLINA TELLO
DIPUTADA  

Llegamos al 
compromiso de instar 
a las autoridades 
respectivas para que 
puedan llevar adelante 
la orden de captura 
que corresponda” 
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La posibilidad de vacunarse estará ahora al alcance de las personas que se encuentran en 
viaje. 

CEDIDA

La Corporación Municipal 
Gabriel González Videla suma 
una nueva alternativa para 

que la comunidad acceda, de 
manera gratuita y expedita, 

a la inoculación contra la 
influenza y covid-19. 

Nuevo punto de vacunación es 
habilitado en el Terminal de Buses 

EN LA SERENA

Con el objetivo de seguir protegiendo 
a la ciudadanía contra los peligrosos 
virus respiratorios que están acechan-
do durante este invierno, la Atención 
Primaria de Salud (APS) de la comuna 
de La Serena ha estado potenciando 
la Campaña de Inmunización, por 
medio de la habilitación de puntos 
estratégicos de vacunación, ubicados 
en lugares de alto flujo de personas, 
tales como centros comerciales, plazas 
y ferias libres, además de los propios 
establecimientos de salud. 

Así, este 12 de julio debutó un nuevo 
vacunatorio, habilitado en el Terminal de 
Buses de La Serena, el cual, funcionará 
los días lunes, miércoles y viernes, entre 
las 9:00 y las 14:30 horas.

Al respecto, Lizeth Zamorano, en-
fermera y encargada comunal del 
Programa Nacional de Inmunización 
de la Corporación Municipal Gabriel 
González Videla, señaló que “estamos 
sumando nuevos puntos de vacunación 
para facilitar el que las personas acce-
dan a la inmunización que los proteja 
frente a los cuadros respiratorios”.

Entre las personas que aprovecharon 
esta alternativa, se encontraba Danilo 
Villegas, quien valoró y agradeció este 
nuevo servicio que se le brinda a la 
comunidad. “Yo trabajo en turnos de 
7 x 7 y, al llegar al terminal, me en-
contré con este punto de vacunación. 
Lo encuentro muy oportuno, porque 
mis tiempos son muy acotados. Así 

que invito a todas las personas a que 
aprovechen esta oportunidad para 
vacunarse”, señaló. 

23 PUNTOS DE VACUNACIÓN 
EN LA SERENA

Ernesto Velasco, secretario general de 
la corporación municipal, recalcó que 
“estamos promocionando los puntos 
de inoculación en la vía pública y que, 
en el caso del Terminal de Buses, 
estamos vacunando tanto a las per-
sonas que llegan y salen de la ciudad, 
como así también a los trabajadores 
del rodoviario”.

Asimismo, Velasco insistió en su 

primaria de la comuna, tanto urba-
nos como rurales (Cesfam, Cecosf y 
postas rurales), como así también, en 
lugares estratégicos, por su alto flujo 
de personas. 

La ubicación y horario de funciona-
miento de cada uno de estos vacuna-
torios se pueden consultar en las redes 
sociales de #CorpoLaSerena y en el 
sitio web www.corporacionlaserena.cl

llamado a la comunidad a protegerse 
frente a los virus respiratorios, recal-
cando que “vacunarse es prevenir y 
que de cada uno depende tener una 
mejor calidad de vida y cuidar a su 
familia”.

De esta manera, la corporación mu-
nicipal de La Serena suma en total 23 
puntos de vacunación, distribuidos en 
todos los establecimientos de salud 

Equipo El Día   / La Serena

@eldia_cl

@diarioeldia

CULTURA   TENDENCIAS
REGIÓN   POLICIAL   DEPORTES
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Muerte de dentista en práctica de buceo 
abre debate sobre los riesgos de la actividad

EL HECHO OCURRIÓ EN PICHIDANGUI

El Capitán de Puerto de 
Los Vilos señala que el 

accidente se produjo en 
una de las 17 escuelas 
de buceo acreditadas 

en la zona y que las 
circunstancias del deceso 

se encuentran siendo 
investigadas por el 
Ministerio Público.

Consternación provocó la trágica 
muerte de Hugo Cooper Monsalves, 
de 58 años, un reconocido dentista 
que se desempeñaba como jefe del 
Servicio Dental del Hospital Sótero 
del Río, quien perdió la vida el pasado 
domingo mientras practicaba buceo 
durante sus vacaciones de invierno en 
el sector de Pichidangui, en Los Vilos.

Según los primeros antecedentes, 
Cooper Monsalves se encontraba 
practicando buceo deportivo a una 
profundidad de 40 metros, cuan-
do ocurrió el fatal accidente, cuyas 
causas aún son desconocidas. Las 
autoridades competentes han iniciado 
una investigación para determinar las 
circunstancias exactas que llevaron 
a su fallecimiento.

En ese contexto, la Fiscalía de lo-
cal ha solicitado la intervención del 
Servicio Médico Legal de Illapel y de la 
Capitanía de Puerto de Los Vilos, con 
el fin de llevar a cabo las diligencias 
pertinentes para esclarecer la muerte 
del dentista durante esta actividad 
recreativa. 

En ese contexto, el fiscal (s) de Los 
Vilos, Manuel Carvajal, señaló que hasta 
el momento no se han encontrado 
indicios de la participación directa 
de terceros en el incidente.

Al respecto, el capitán de Puerto 
de Los Vilos, teniente Juan Pablo 
González, manifestó que Pichidangui 
es el centro del país de la práctica de 
buceo y que cuenta con 17 escuelas 
de esta rama deportiva.

“Fue precisamente en una de estas 
entidades de buceo deportivo que 
trabaja en actividades recreativas, 
no profesionales, en el sector de Isla 
Penitente que se produjo el falleci-

miento de esta persona”, señaló el 
capitán de puerto.

En ese sentido, González afirma que 
estas empresas, junto a la acredita-
ción, deben contar con sus equipos al 
día y cumplir con algunos protocolos 
de sus alumnos como es el de salud 
compatible con la actividad.

“Estas escuelas están autorizadas a 
efectuar buceo hasta los 30 metros, 
eso si, no en un bautizo submarino,  
que se hace a no más de seis metros”, 
indicó el oficial de la Armada.

Respecto a si Cooper Monsalves, 
poseía experiencia en la actividad, 

el capitán de Puerto indicó que eso 
es materia de investigación.

Sobre los equipos que utilizan los 
alumnos de estos organismos auto-
rizados, González sostuvo que “en la 
escuela de buceo les entregan los 
equipos que están certificados. Estas 
empresas solicitan la autorización 
a la Capitanía y envían el listado de 
las personas que van a participar”, 
señaló el oficial.

MEDIDAS DE SEGURIDAD

En cuanto a las medidas de segu-
ridad necesarias para llevar a cabo 
actividades de este tipo, el buzo Carlos 
Pereira sostiene que es una actividad 
de alto riesgo, por lo que requiere 
que las personas que lo practiquen 
posean una buena capacidad aeróbica 
y no presenten trastornos cardíacos 
o pulmonares. 

“Además, se prohibe la práctica del 
buceo a personas con trastornos que 
puedan afectar su estado de cons-
ciencia, estado de alerta o capacidad 
de razonamiento”, explica.

Pereira agrega que cada sitio de 
buceo es único y, por ello, las condi-
ciones, como el clima y las corrientes, 
pueden variar significativamente.

Por su parte, para el buzo mariscador, 
Mario Navea, no es llegar y entrar al 
mar a practicar la actividad por los 
riesgos que esto conlleva.

“Nosotros tenemos matrícula de 
buzo mariscador y se nos permite 
sólo 20 metros y un máximo de 50 
minutos. Si es que bajó a 40 metros 
esta persona en Pichidangui, es muy 
peligroso, salvo que haya tenido ma-

trícula de buzo comercial. Porque uno 
tiene que conocer el lugar. Existen 
muchos lugares con corrientes y 
empiezan a hacer fuerza, y es enton-
ces cuando viene el mal de presión 
o “pilla de máquina” como decimos 
nosotros. Por eso el autocuidado es 
importante. Se debe considerar que 
son pocos los que bajan a más de 20 
metros”, sostuvo el experimentado 
hombre de mar.

 Por su parte, el capitán de Puerto 
de Coquimbo, capitán de Corbeta 
LT Víctor Herrera, indicó que es 
fundamental recibir la capacitación 
adecuada para realizar buceo en 
los lugares y a las profundidades 
correspondientes, y prevenir así, ac-
cidentes, garantizando la seguridad 
de los buceadores.

“Los buzos tienen diferentes matrí-
culas y se les hace un examen para 
saber si tienen las capacidades para 
desempeñarse en ese rubro, por lo 
que se les dan diferentes atribucio-
nes: hasta cuánto pueden bajar y 
qué clase de equipo utilizar, porque 
dependiendo de la profundidad los 
equipos van cambiando. Esos equipos 
deben pasar una inspección anual y 
tienen una certificación”, señaló la 
autoridad marítima.

Al respecto, el oficial sostiene que 
para practicar la actividad se debe 
solicitar la “faena de buceo” que es 
autorizada en la capitanía de puerto.

“Si es sorprendida una persona bu-
ceando sin autorización, recibe una 
sanción por efectuar una faena de 
buceo sin matrícula correspondiente 
o vigencia de sus equipos”, subrayó 
el oficial de la Armada.

La Fiscalía 
de Los Vilos 
solicitó dili-
gencias inves-
tigativas por 
la muerte de 
una persona 
que falleció en 
Pichidangui 
tras efectuar 
buceo recrea-
tivo.
LAUTARO CARMONA

JUAN PABLO GONZÁLEZ
CAPITÁN DE PUERTO DE LOS VILOS

Fue precisamente 
en una de estas 
entidades de buceo 
deportivo que trabaja 
en actividades 
recreativas, no 
profesionales, 
en el sector de 
Isla Penitente, 
que se produjo el 
fallecimiento”

Lionel Varela Á. / Los Vilos

@eldia_cl
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 UF 13.07.23: $ 36.090,98 DÓLAR COMPRADOR: $810,60 DÓLAR VENDEDOR: $810,90 IPC JUNIO: -0,2% IPSA:+1,39%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
miércoles en 6.078,57 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una variación de +1,29% y cerró en 
31.283,21 puntos. 

La desalación de agua de mar y su importancia 
para la seguridad alimentaria nacional

ANTE ESCENARIO DE ESCASEZ HÍDRICA 

Por su condición de gran 
abastecedor agrícola de 
la Región Metropolitana 

y el norte del país, 
representantes de los 
distintos gremios del 

agro llamaron a agilizar la 
materialización de plantas 

desaladoras, tecnología 
considerada clave para 

asegurar el abastecimiento 
de agua para consumo 

humano y uso productivo 
en la elaboración de 

alimentos. 

La semana pasada, el directorio de la 
Sociedad Agrícola del Norte (SAN) se 
reunió con diferentes parlamentarios de 
la región para darles a conocer como los 
afecta la sequía y entregarles una serie 
de propuestas para intentar solucionar 
esta situación. 

“Es tanta la preocupación que estamos 
teniendo con el cambio climático que, 
creo que cualquier Estado tiene que 
asegurar la alimentación de su población. 
Me parece que hay que hacerlo saber, 
porque no toda la comunidad está ente-
rada y siempre nos dicen que estamos 
llorando, pero no. Mi responsabilidad es 
explicitar cuáles son las dificultades 
y las posibles respuestas para lo que 
estamos viviendo diariamente. Es así 
como expusimos que la política hídrica 
debe ser constante y también lo funda-
mental de las desaladoras”, afirmó su 
presidenta, María Inés Figari. 

Precisamente esta última es una de las 
temáticas que más inquieta al sector. De 
hecho, para ellos, se debería pensar en 
la construcción de este tipo de instala-
ciones antes que en más embalses, por 
cuanto ni siquiera se pueden llenar con 
la poca agua caída en los últimos años. 

LA AFECTACIÓN DE LA 
SEQUÍA EN LA AGRICULTURA

“Hace bastante tiempo vengo 
advirtiendo que el problema del 
recurso hídrico dice relación con 
el cambio climático y es mundial. 
Creo que estamos muy atrasados 
en estudiar las diferentes fuentes 
para abastecerse. Lo que quede de 
las desalinizadoras y que no se use 
para el consumo humano, se puede 
destinar al sector. Lo mismo con las 
aguas que bajan desde la cordille-

ra. No nos podemos quedar con el 
recurso para lo indispensable, sino, 
no vamos a tener trabajo”, señaló la 
presidenta de la SAN. 

En ese sentido, la región, es una 
importante productora de frutas, 
verduras y hortalizas de distinta 
gama, y no sólo durante el período 
estival, sino que también en otoño 
e invierno. Sin ir más lejos, se abas-
tece a la Región Metropolitana y al 
norte del país, por lo que la escasez 
hídrica podría llegar a perjudicar la 
alimentación de más de 7 millones 

de personas.

AGILIZAR LA MATERIALIZACIÓN 
DE UNA DESALADORA

Esta preocupación, por cierto, tam-
bién es compartida por otros sectores. 

En ese sentido, el presidente de la 
Multigremial de la Región de Coquimbo, 
Marcos Carrasco, agregó que la cons-
trucción de una desaladora es funda-
mental debido a la sequía que afecta 
a la zona hace más de una década. 

“No podemos manejar la caída de 
lluvias, pero si la instalación de estas 
plantas para obtener agua desde el 
océano. Recurso hídrico que es im-
portante no solo para la población, 
sino que también para las diferentes 
industrias como la agricultura, la mi-
nería, el turismo y el comercio, además 
de otras actividades que necesitan 
de el (…). Hemos observado el éxito 
que ha tenido la desalinizadora en la 
Región de Atacama y por eso, creo que 
ese es el camino. El Estado tiene que 
hacer el esfuerzo”, manifestó.

Por su parte, el presidente del Consejo 
Regional Minero de Coquimbo, Juan 
Carlos Sáez, complementó que la 
desertificación que afecta a la zona 
es un hecho comprobado y la escasez 
hídrica es una de sus consecuencias. 

“Acerca del agua y no teniendo sufi-
ciente lluvia o nieve, las únicas formas 
para suministrarla son a través de la 
siembra de nubes que es temporal. 
Después se encuentran las desaladoras 
que son una respuesta a más largo 
plazo. Los países que han pasado por 

Una planta 
desaladora es 
una instala-
ción que con-
vierte el agua 
salada del mar 
en agua apta 
para el consu-
mo humano, 
así como para 
usos indus-
triales.
LAUTARO CARMONA

MARÍA INÉS FIGARI
PRESIDENTA DE LA SOCIEDAD AGRÍCO-
LA DEL NORTE

Estamos muy 
atrasados en estudiar 
las fuentes para 
abastecerse. Lo 
que quede de las 
desalinizadoras y 
que no se use para 
el consumo humano, 
se puede destinar al 
sector”

MARCOS CARRASCO
PRESIDENTE DE LA MULTIGREMIAL DE 
LA REGIÓN DE COQUIMBO 

No podemos manejar 
la caída de lluvias, 
pero si la instalación 
de desaladoras 
para obtener agua. 
Recurso hídrico que 
es importante, no sólo 
para la población, sino 
que también para las 
industrias”

Ricardo Gálvez P. / Región de Coquimbo

@eldia_cl
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13 DE
JULIO

23:00HRS

NOCHE MEXICANA
MÚSICA EN VIVO NOCHE DE

BRUJAS

14 DE
JULIO

23:00HRS

GRUPO RED

15 DE
JULIO

23:00HRS

LUCHO MIRANDA

14 DE
JULIO

21:00 HRS

MYRIAM HERNÁNDEZ
MI PARAISO - TOUR 2023

15 DE
JULIO

21:00 HRS

LOS INOLVIDABLES
DE SIEMPRE

16 DE
JULIO

17:00 HRS

festfest

PISCOLA, ESPUMANTE O BEBIDA A 1.000 JUEVES A SABADOS HASTA LAS 22:00 HRS $

procesos de desertificación en África y 
Europa tienen cientos de estas plantas 
funcionando”, sostuvo.

¿DESALINIZADORA MÓVIL 
PARA EL AGRO?

Cabe destacar que investigadores del 
HUB Ambiental de la Universidad de 
Playa Ancha (UPLA), diseñaron una 

planta modular desalinizadora para 
uso agrícola como alternativa real para 
enfrentar la escasez hídrica.

“Uno de los proyectos que estamos 
llevamos a cabo es el de una planta 
desaladora modular para la agricultu-
ra, en el cual vamos a desarrollar un 
proyecto piloto para tratar distintos 
cultivos experimentales, tanto de la zona 
como cultivos que puedan adaptarse 
a las nuevas condiciones climáticas. 
A su vez, hemos estado hablando del 
impacto que generan los vertidos de 
salmuera en el medio y cómo podemos 
mitigar estos efectos en los ecosis-

temas costeros. Tanto la experiencia 
internacional como la que estamos 
llevando a cabo en Chile nos dice que 
es posible una desalación sustentable 
con los ecosistemas marinos chilenos”, 
explicó el doctor en Ciencias del Mar y 
Biología Aplicada de la Universidad de 
Alicante e investigador postdoctoral del 
HUB Ambiental de la UPLA, Iván Sola. 

En esa línea y de acuerdo a informa-
ción de la misma casa de estudios, la 
iniciativa fue conocida recientemente 
por el subsecretario de Agricultura, José 
Guajardo, quien recalcó su efectividad. 

“Va a servir mucho para todos los 

planes que estamos desarrollando 
como Ministerio de Agricultura. Hemos 
podido darnos cuenta de cómo un 
productor que estaba complicado y 
veía cómo sus campos eran inertes, 
ahora, asociándose con las autoridades 
políticas locales, la academia y la em-
presa privada, que trae la tecnología, 
ha podido revivir su campo”, añadió. 

Al mismo tiempo, la autoridad mostró 
su satisfacción ante las posibilidades 
de que el proyecto pueda replicarse 
en otros puntos del país, atendiendo 
a los efectos del cambio climático y 
la crisis hídrica. 

“La obligación de nuestra cartera 
es entregar seguridad alimentaria y 
alternativas como la desalación nos 
permitirán hacer frente a los estragos 
de ese fenómeno”, finalizó. 

INICIATIVA PARLAMENTARIA 
SOBRE DESALADORAS 

Cabe señalar que existe una moción 
parlamentaria que se encuentra en el 
Senado y que entraría a discusión en 
la cámara baja el primer semestre de 
2024, sobre las plantas desaladoras 
y los recursos para el reúso de aguas. 
Así, el Ministerio de Obras Públicas 
presentará el proyecto a la comisión 
respectiva de la Cámara Alta para luego, 
ingresar a la Cámara de Diputados 
durante el próximo año. 

En la Región de Valparaíso se implementó una desalinizadora modular para uso agrícola, 
obteniendo buenos resultados. 

LAUTARO CARMONA

JUAN CARLOS SÁEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 
MINERO DE COQUIMBO 

Las desaladoras son 
una respuesta a la 
sequía. Los países 
que han pasado 
por procesos de 
desertificación en 
África y Europa, tienen 
cientos de estas 
plantas funcionando”
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PROGRAMA DE
EXTENSIÓN CULTURAL

LUISA
OCARANZA
PÁEZ

INSCRIPCIONES GRATUITA 
Contacto: jccura@tisls.cl 

Organiza: Auspicia:

MUJERES ESCRITAS,
MUJERES ESCRITORAS

LA EDAD MEDIA ANTE LO FEMENINO

SÁBADO 22 DE JULIO 
10:00 HORAS

Curso 
online por:

Magíster en Literatura por la Pontificia 
Universidad Católica de Chile y Doctora en 
Literatura Española e Hispanoamericana 
por la Universidad Autónoma de Madrid. 

F U N D I C I Ó N  D E  A C E R O S  &  M A E S T R A N Z A

W I N E S   &  S P I R I T S
KONANTU
CERVEZA ARTESANAL

ASESORIAS E INVERSIONES
CARAMPANGUE LTDA

Representante autorizado de

Con 78 votos en contra y 69 a 
favor, la Cámara de Diputados 
rechazó la admisibilidad de la 
iniciativa impulsada por RN 

en contra del ministro Marco 
Antonio Ávila. 

Congreso desestima acusación 
constitucional contra ministro de Educación

TRIUNFO DEL GOBIERNO 

La Cámara de Diputados rechazó este 
miércoles la acusación constitucional 
impulsada por diputados de oposición 
en contra del ministro de Educación, 
Marco Antonio Ávila, por su gestión 
y sus políticas de género.

Con 78 votos en contra, 69 a favor 
y ninguna abstención, la cámara re-
chazó la admisibilidad de la iniciativa, 
que había generado duras críticas por 
parte del Gobierno.

“Mi llamado es a cuidar el trato en 
el mundo político, a respetarnos más 
allá de las diferencias, a no convertir 
las justas diferencias en ataques 
personales”, defendió el ministro tras 
la votación.

“Tengo la certeza que con el diálogo 
constructivo podemos avanzar para 
mejorar la vida de cientos y miles de 
estudiantes, niños, niñas y jóvenes, 
y a través de ellos, de sus familias, 
que requieren y solicitan una mejor 
educación”, añadió.

La acusación achacaba al minis-
tro mala gestión y vulneraciones a 
los derechos humanos de niños por 
permitir programas sobre educación 

sexual y educación no sexista.
Es una de las pocas veces en la 

legislatura que la oposición no vota 
en bloque, ya que los diputados de 
Evópoli se desmarcaron de sus socios 
y votaron en contra de la acusación, 
generando tensiones en la bancada 
de la derecha.

El diputado Francisco Undurraga, de 
Evópoli, aseguró que la denuncia contra 
el ministro era “débil, difusa y sin los 
requisitos que pide la Constitución”, 
y sostuvo que desde hace un lustro 

te de las tres décadas de lucha del 
movimiento LGBTIQ+, la acusación 
se habría convertido en lo peor y más 
grave retroceso en la lucha por la 
igualdad que emprendimos en 1991 
y hasta la fecha”, dijo Jiménez.

Con el proceso contra Ávila, los 
ministros del presidente Gabriel 
Boric acumulan cuatro acusaciones 
constitucionales, pero ninguna se ha 
aprobado. En el segundo Gobierno 
de Sebastián Piñera (2018-2022) 
y coincidiendo con el estallido social 
de 2019, se aceleró la presentación 
de acusaciones constitucionales, con 
10 procesos contra sus ministros en 
una sola legislatura.

La acusación constitucional es un 
procedimiento contemplado en la ley 
que faculta a los diputados a iniciar un 
juicio político contra una autoridad y 
puede desembocar en la destitución 
o la inhabilitación para ejercer cargos 
públicos del acusado durante cinco 
años.

la acusación constitucional se usa 
como una manera de “revanchismo 
político” contra el Gobierno de turno.

La acusación constitucional contra 
el ministro llegó con el informe ne-
gativo de la comisión revisora de la 
denuncia en la Cámara de Diputados, 
que recomendó este martes parar el 
proceso.

La denuncia contra el ministro de 
Educación generó duras críticas por 
parte de los partidos de la coalición 
del Gobierno, que achacaron a la 
oposición ir en contra de Ávila por 
su orientación sexual.

 El portavoz del Movimiento de 
Integración y Liberación Homosexual 
(Movilh), Rolando Jiménez, que asistió 
este miércoles al Congreso Nacional, 
valoró que “se impulsó la cordura y el 
respecto a la diversidad y la dignidad 
humana” y tildó de “arremetida homo-
fóbica sin precedentes” la iniciativa 
contra el ministro de Educación.

“Hoy nos jugábamos buena par-

Efe / Chile

@eldia_cl
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PROPIEDADES
ARRIENDO - DEPARTAMENTO

Sector San Joaquín, $520.000, 
Depto. 2 dormitorios, 2 baños, 
quinto piso, hermosa vista, sin 
muebles.  F: 962071837

OCUPACIONES
REQUIERO CONTRATAR

Busco médicos generales y 
especialistas, para Centro 
Médico privado ubicado en 
La Serena, interesados enviar 
currículum a:  F: rrhh@sere-
named.cl

Busco Secretaria Administra-
tiva, para atención en Centro 
Médico La Serena con expe-
riencia requerida de 1 año, 
interesados enviar currícu-
lum a:  F: rrhh@serenamed.cl

Condominio Bellavista, ubi-
cado Regimiento Arica 289, 
Peñuelas Alto, sector Tierras 
Blancas, necesita contratar 
persona para aseo áreas comu-
nes, media jornada. Presentar 
currículum en dirección indi-
cada antes 

Condominio Dunas de Morri-
llos busca guardia nochero 
con certificación OS-10. Damos 
transporte al personal. Enviar 
CV con pretensiones de renta 
líquida a:  F: administracion.
morrillos@gmail.com

Periodista o trabajador Social, 
2 años experiencia temas de 
Gestión Territorial y con Comu-
nidades, con licencia de con-
ducir, Clase B. F: sec.laserena.
izn@zanartu.cl

Necesito Chofer coletivo Ante-
na-Centro-Líder.  F: 512222711

Se busca Asistente para oficina 
de abogados, ubicada en pleno 
centro de La Serena, lunes a 
viernes, 09:00 - 13:30 y 15:30 
- 18:30. Enviar C.V. a:  F: base-
cretaria.ls@gmai.com

Colegio Particular Cervantes 
de La Serena, requiere urgen-
te para incorporar a su planta 
docente una Profesora de Edu-
cación Básica, con una carga 
horaria de 38 horas. Presen-
tarse con curriculum en mano 
en Avda Arauco # 5394, Villa La 
Florida. Se ofrece estabilidad y 
buen ambiente laboral. Agen-
dar cita al fono 51-2-272350. 
Horario de atención de 09:00 
a 12:30 horas 

Persona con discapacidad, 
necesita Asesora, puertas 
adentro, buena presencia y 
buena voluntad, escribir Whats-
App  F: +56973984455

 Colegio en carrera docente en 
Coquimbo requiere Profesor 
de Matemáticas y de Lengua-
je. Interesados enviar C.V. al 
correo:  F: docentes2023cole-
giocqbo@gmail.com 

Colegio ubicado en sector El 
Llano de Coquimbo requiere 
contratar Profesor de Música, 
Profesor de Educación Gene-
ral Básica, Inspector General 
y Educador Diferencial para 
formar parte de nuestra plan-
ta docente. Interesados enviar 
C.V. al correo:  F: docentes-
2023colegiocqbo@gmail.com

EMPLEO BUSCAN

Me ofrezco para trabajar 
puertas adentro de cuidador 
Adulto Mayor, asesora del 
hogar o auxiliar aseo, llamar 
F: 951937526

Señora se ofrece como cuida-
dora de Adulto Mayor, puertas 
adentro. Fono  F: +569 93021541

Señora se ofrece cuidar Adulto 
Mayor, lunes a viernes, con cur-
so enfermería.  F: 955370450

GENERALES
SERVICIOS

Retiro escombros,  basu-
ra, cachureos y ramas.  F: 
950066742

Servicios (eléctrico, gasfíter, 
albañil, carpintero y otros).  F: 
975912722

Procleaner: Limpieza a domi-
cilio, autos, departamentos, 
muebles, colchones, alfom-
bras. F: +56936275046 - 
+56949858530

Eléctrico Autorizado SEC, reali-
za TE-1, empalmes, proyectos.  
F: 992496817

Construcción techumbres, 
viviendas, pinturas, carpinte-
ría.  F: +56947914512

Retiro escombros,  basu-
ra, cachureos y ramas.  F: 
950066742

O.G.S. Cambio y reparación 
de techos y construcción en 
general.  F: 998739123

*** Trabajos Rápidos y Garan-
tizados*** Recambio y repa-
ración de techos y todo tipo 
de trabajos en construcción.  
F: 996340769

Eléctrico Autorizado SEC, 
ejecuta TE-1, TE-4, TE-6, 
Empalmes Postaciones, S/E, 
Loteos, planos, instalaciones 
fotovoltaicas, trabajos y pro-
yectos. myvconexiones.eirl@
gmail.com.  F: 999559379-
512256872

Calefon de todos los tipos, 
gasfitería integral, limpieza 
de redes, técnico autorizado.  
F: +56964804305

Lo defendemos. ¡¡Limpie su 
informe comercial! No pague 
más deudas injustas ni inte-
reses usureros; Limpiamos 
Dicom y deudas castigadas. 
Tramitamos Créditos. Aseso-
ramos a deudores en casos de 
alta complejidad, embargos, 
remates. ¡Consulta gratui-
ta! Estacionamiento gratis.  
F: 996341574 - 512638175 - 
512406311

SÓLO MAYORES

$10.000 momento gordita, 
cariñosa de grandes cade-
ras y senos, trato pololo ¡Ojo 
soy gordita! F: +56956557919

Boliviana independiente para 
hombres exigentes, Carolina.  
F: 935835268

Silvana 30 y Martina 36, boni-
tas, delgaditas, cariñosas, 
excelente atención, conócenos.  
F: 978268272

Se arr iendan piezas por 
$25.000, 4 horas, centro La 
Serena.  F: +56963882227

Sabrina independiente edu-
cada, promoción $10.000.  F: 
948760750

$10.000, lolita, Yisel, bolivia-
na, amorosa, apasionada, 
besos reales, lindo cuerpo, 
centro.  F: 962885047

Astrid madura, servicio com-
pleto, besadora, Cuatro Esqui-
na.  F: 978658500

Mónica chi lena, 35 años, 
exquisita, masajista, escort.  
F: 926475512

plus

Diario El Día
5 h 

      Más de 200 competidores de canotaje polinésico en la costanera
buscan cupo en Panamericano.

294 302 comentarios

Comentar CompartirMe gusta

Diario El Día

Infórmate con un medio
comprometido y confiable.

EXTRACTO

Ante el Segundo Juzgado de La Serena, calle Rengifo N°240, 
La Serena, Juicio Ejecutivo, Rol C-2897- 2020, caratulados 
“BANCO SANTANDER CHILE con ALZAMORA”, se rematará 
el día 03 de agosto de 2023, a las 12:00 horas en el recinto 
del Tribunal, el inmueble consistente en Departamento 
N°304, la Bodega N°27 del Primer Piso, y el derecho de uso 
y goce exclusivo del estacionamiento de superficie número 
49, todos del Conjunto habitacional denominado Condominio 
Pacifico, con acceso general por Avenida Pacífico N°4.115 de 
la ciudad y comuna de La Serena. Rol de Avalúo Fiscal del 
Departamento N°04532 – 00018, y Rol de Avalúo Fiscal de 
la Bodega N°04532 – 00119. Inscrito a fojas 1.226 N°850 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
La Serena del año 2017. El mínimo para la subasta será de 
$114.572.700, valor correspondiente a tasación pericial 
aprobada por el Tribunal. Interesados rendir caución por 
valor equivalente al 10% del mínimo establecido para la 
subasta, en vale vista a la orden del Tribunal. Demás                        
antecedentes en el expediente. La Serena, tres de Julio de 
dos mil veintitrés.

Infórmate con un medio
comprometido y confiable.

#NoalFakeNews#NoalFakeNews
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FÚTBOL  PRIMERA B

Programación Fecha 18°

Viernes 14/07

18:00 U de Concepción Vs. Recoleta

19:30 San Luis  Vs.  Iquique

Sábado 15/07

15:00 Barnechea  Vs.   Cobreloa

15:00 Puerto Montt Vs.  Wanderers

17:30 Temuco Vs.  Rangers

20:00 San Marcos Vs.  Stgo. Morning

Domingo 16/07

15:00 Antofagasta   Vs.  San Felipe

Lunes 17/07

20:30 La Serena Vs.  Santa Cruz

Programación Fecha  16°
Miércoles 12/07
Coquimbo 1-0 Curicó
Programación Fecha  17°
Viernes 14 /07
15:30 Cobresal  Vs.  Huachipato
Sábado 15/07
12:30 Colo Colo  Vs. O’Higgins
Domingo 16/07
12:30 Copiapó  Vs.  A. Italiano
15:00 Magallanes Vs. Ñublense
17:30 Everton Vs. U. La Calera
20:00 Curicó  Vs. U. Católica
Lunes 17/07
15:00 Palestino Vs.  Coquimbo U.
18:00 U. Española  Vs.  U de Chile

FÚTBOL PRIMERA A
Lugar/Equipo Pts.  PJ PG Dif.
1 Cobresal 29 16 8 13
2 Huachipato 29 16 9 9
3 U de Chile 29 16 8 6
4 Coquimbo U. 28 16 9 2
5 Everton  25 16 7 1
6 U. Española 24 16 6 6
7 U. Católica 23 16 6 6
8 Colo Colo 23 15 6 2
9 Palestino 22 16 6 -3
10 O’ Higgins 20 16 5 1
11 A. Italiano  19 16 5 -2
12 Ñublense 18 16 5 -7
13 U. La Calera 18 16 3 -2
14 Curicó 16 16 5 -9
15 Copiapó 13 15 3 -13
16 Magallanes 12 16 3 -10

Lugar /Equipo Pts.  Pj PG Dif
1 La Serena 31 17 9 10
2  San Luis 30 16 9 11
3 Iquique 30 17 8 9
5 Antofagasta 29 17 9 13
4 Cobreloa 27 17 8 5
8 Temuco 27 17 7 -1
7 U. San Felipe 26 17 7 5
6 Stgo. Wanderers 26 17 7 2
9 San Marcos 21 17 6 0
11 Rangers 21 17 6 -5
10 Barnechea 20 17 5 -5
12 Recoleta 19 17 4 -6
13 Santa Cruz 17 17 4 -9
14 Stgo. Morning 16 16 4 -6
15 Puerto Montt 16 17 4 -10
16 U. de Concepción 16 17 5 -13CARTELERA DEPORTIVA

> PÁDEL
A1 - Suecia Star+
06:00  Octavos de Final
A1 - Roma Star+
07:00  Tercera Ronda
> GOLF
PGA Tour - Genesis Scottish Star+/ESPN3
07:30  Primera ronda
PGA Tour - Kaulig Companies GOLFChannel
13:30 Primera ronda 
> CICLISMO
Tour de France Star+/ESPNExtra
08:00 Etapa #12
> TENIS
Wimbledon Star+/ESPN
08:30  Semifinales Femeninas
> VÓLEIBOL

Nations League - Femenino Star+ 
11:20 Brasil Vs. China
14:50 Turquía Vs. Italia
> FÚTBOL
Copa Libertadores Sub 20 YoutubeConmebol
14:30 Peñarol Vs. Boca Juniors
18:00  Independiente del Valle Vs. Cerro Porteño
Copa Sudamericana 16vos.Ida  
18:00 Ñublense Vs. A. Itaiano DSports+/613
19:45 Libertad Vs. Tigre Star+/ESPN2 
Ecuador Liga Pro Serie B Star+ 
20:00 Manta Vs. Cuniburo 
> BÁSQUETBOL
NBA - Summer League Star+/ESPNExtra
19:00 Golden State Warriors Vs. Houston Rockets
21:00  Orlando Magic Vs. Portland Trail Blazers

Holgado impulsa a Coquimbo Unido 
y se ubica a un punto de los líderes

TRIUNFO PIRATA POR 1-0

Nuevamente el ariete trasandino, fue determinante en la victoria del cuadro Pirata anoche 
en el Francisco Sánchez Rumoroso.

CRISTIAN SILVA

En un partido muy trabado, 
el conjunto de Fernando Díaz, 
logró el desequilibrio a través 

de un penal que consumó el 
atacante trasandino en el 

segundo periodo. 

Con un tanto de penal de Rodrigo 
Holgado, en pleno segundo tiempo, 
Coquimbo Unido venció por 1-0 a 
Curicó, en un duelo que cerró la fe-
cha 16 del Campeonato de Primera 
División y permitió a los dirigidos de 
Fernando Díaz, ubicarse a un punto 
de los tres líderes de la categoría. 
De paso, amargaron el debut en la 
banca de los torteros, del técnico 
Juan José Ribera, un hombre que 
se ha identificado con el aurinegro.

El duelo disputado en el estadio 

Francisco Sánchez Rumoroso, resultó 
trabado, de escasas oportunidades 
ante los pórticos, y resuelto a través 
del apoyo del VAR para el cuadro local 
luego de la falta que recibió el ata-
cante Holgado por parte de Augusto 
Barrios. Con un suave remate en 
contra del arco contrario defendido 
por el portero Fabián Cerda, Holgado 
logró desequilibrar el juego.

Éste, fue un golpe a la confianza 
de los aurinegros, que habían salido 
decididamente, luego de un discreto 
primer tiempo, a presionar en campo 
tortero. Sin embargo, no fue fácil 
sortear a una poblada retaguardia  
rival que recién soltó sus amarras 
defensivas, una vez que quedó en 
desventaja, aunque nunca puso en 
aprietos a la ordenada zaga Pirata y a 
su portero Diego Sánchez, quien pasó 
una jornada relativamente cómoda.

Sin Farfán como extremo, le cuesta 
mucho a los hombres de Díaz hacer 
daño por ese sector, si bien Palavecino 
es un hombre de buen pie y poco a 

poco se acomoda a jugar con perfil 
cambiado, por lo que resultó predecible 
su accionar para el rival.

Un par de gambetas de Luciano 
Cabral, elevaron las pulsaciones del 
hincha porteño, aunque fue por el ban-
do izquierdo, entre Benjamín Chandía 
y Juan Cornejo, donde Coquimbo pudo 
construir aproximaciones que termi-
naron con un cabezazo de Holgado 
que controló Cerda, y luego un tes-
tazo del propio Cabral que se fue por 
sobre el travesaño, metido ahí entre 
los centrales.

Ribera, y Curicó en particular, dis-
puso de variantes ofensivas, cuando 
estaba con la soga al cuello, las que, 
en todo caso, llegaron demasiado 
tarde como para sorprender a un 
equipo que sabe cuando se trata de 
defender y atesorar el 1-0, y más 
cuando estaban en juego tres puntos 
que lo colocaron en el cuarto lugar 
de la clasificación, solo a una unidad 
de los líderes: Cobresal, Huachipato 
y la Universidad de Chile.

Carlos Rivera V.  / Coquimbo

@eldia_cl

CURICÓ

COQUIMBO
V/S1 0

79’ F. Carmona x Palavecino.
79’ N. Rivera x Chandía.
89’ C. Aravena x  Holgado

73’ J. Flores x Merlo.
73’ N. Barrios x Aliaga.
79’ T. Figueroa x Coelho.
89’ J. González x A. Barrios.
89’ F. Fritz x Leiva.

ESTADIO:  FRANCISCO SÁNCHEZ RUMOROSO
ÁRBITRO: Juan Sepúlveda
PÚBLICO: 6.518 Espectadores

F. Cerda
O. Merlo
M. Cahais
F. Bechtholdt
A. Barrios
A. Nadrus
Y. Leiva
R. de la Fuente
I. Aliaga
D. Coelho
F. Castro

DT Juan José Ribera

D. Sánchez
D. Escobar
S. Cardozo
S. Sánchez
J. Cornejo
D. Glaby
S. Galani
M. Palavecino
L. Cabral
B. Chandía
R. Holgado

DT Fernando Díaz

CAMBIOS

1-0, 62’ Holgado (de penal)

GOLES

Amarillas:  Glaby , F. Díaz (CU); Merlo, Nadrus (Curicó)

INCIDENCIAS
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APERTURA BOLETERÍAS:

Mallplaza La Serena, Alberto Solari 1400

Lunes a Domingo: 09.45 hrs., incluyendo los festivos.
Cierre después de la última función.

 (Horarios de trasnoches e refiere a todas las
películas que comiencen después de las 23.00 hrs.)

*Los horarios esta sujetos a modificación.

CARTELERA

Escanea el código para
revisar la cartelera

Estamos atendiendo desde 
las 12:00 hasta las 

20:30 horas. 

PARRILLADAS

También puedes solicitar en 
Pedidos Ya y en nuestro 

restaurante para público con 
todas las medidas sanitarias

RESERVAS: 512 211519

Libertadores sub 20: Peñarol y Boca 
abren los fuegos de las semifinales 

DESDE LAS 14.30 EN LA PORTADA

Peñarol, que busca defender el título obtenido en 2022, intentará avanzar a la final del torneo. 
CONMEBOL

De la jornada doble 
de hoy en el recinto 

serenense –de fondo se 
enfrentarán los elencos 

de Independiente del 
Valle con Cerro Porteño - 
saldrán los finalistas que,  

este domingo, desde las 
15:00 horas, irán por la 

gloria sudamericana.

El actual campeón defensor, Peñarol de 
Uruguay, y Boca Juniors de Argentina, 
disputarán esta tarde, a las 14:30 ho-
ras, en el estadio La Portada, el primer 
duelo de las semifinales de la Conmebol 
Libertadores Sub 20, cuya jornada 
final se programó para el domingo en 
el recinto serenense.

En el duelo de fondo, en tanto, a 

las 18:00 horas, se enfrentarán 
Independiente del Valle de Ecuador, 
finalista de la edición 2022, y Cerro 
Porteño de Paraguay, choque que ya se 
había jugado durante la fase de grupos.

El conjunto carbonero, campeón 
vigente, no sólo buscará avanzar a su 
nueva final, sino también, la hazaña de 
consagrarse por segunda vez seguida, 
lo que hasta el momento no ha ocurrido 
en la historia de este certamen de 
clubes que disputa su séptima versión.

El equipo que dirige “Cafú” Barbosa, 
llega con una campaña invicta como 
ganador del Grupo A con tres triunfos 
sobre Caracas, Alianza Lima y O’Higgins, 
donde marcó 11 tantos contra 3 re-
cibidos, mostrando poder de fuego y 
consistencia en todas sus líneas. 

Boca Juniors, por su parte, logró ven-
cer a Defensor Sporting y Huachipato, 
igualando en la última jornada ante 
Palmeiras, logrando los 7 puntos que 
le permitieron avanzar a la ronda de los 
mejores, con cuatro tantos convertidos 
y dos recibidos.

El técnico Silvio Roodman, irá con 

su mejor contingente para enfrentar 
este compromiso ante el “manya”, que 
se ha mostrado como el gran favorito.

INDEPENDIENTE VS. 
CERRO PORTEÑO

Si de rendimientos convincentes se 
trata, lo hecho por Independiente del 
Valle, alcanza sin duda, la perfección 
en la fase grupal, luego de liderar el 
Grupo B con tres victorias sobre Cerro 
Porteño - precisamente su rival de 
hoy - Envigado de Colombia y Always 
Ready de Bolivia, donde marcó 10 
tantos contra 1 recibido.  

Liderados por uno de los goleadores, 
Maelo Rentería y una de sus máximas 
figuras, Kendry Páez, los ecuatorianos  
van por su revancha luego que en la 
edición pasada se inclinaran por penales 
ante Peñarol.

Cerro Porteño, en tanto, marcó siete 
goles y recibió cuatro, tres de ellos en 
su derrota con los ecuatorianos, avan-
zando como mejor segundo, por lo que 
ya conoce las virtudes y defectos de 
su adversario de hoy, desde las 18:00 
horas en La Portada. 

Cabe recordar que en esta instancia 
de semifinales, como también en los 
partidos  del tercer puesto y la final, se 
utilizará, por primera vez en la historia 
del torneo, el Sistema de Asistencia 
Arbitral por Video (VAR), impulsando 
la justicia deportiva como parte de los 
pilares fundamentales de la Conmebol.

NUEVOS HORARIOS

La Dirección de Competiciones y 
Operaciones de la Conmebol anun-
ció en tanto, que la gran final de la 
Conmebol Libertadores Sub20, 2023,  
se disputará este domingo 16 de julio 
a las 15:30 horas (hora local de Chile) 
en la ciudad de La Serena.

Además, el partido por el tercer lugar  
se disputará en la misma jornada, pero  
a las 12:00 horas.

Carlos Rivera V. / La Serena

@eldia_cl
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JUAN PABLO JARUFE
COLUMNISTA 

Hay quienes sostienen que los 
futbolistas se forman al alero de 
familias de bajos recursos, canchas 
de tierra y entornos sociales de alta 
complejidad.

Según esta teoría, este am-
biente contribuiría a formar una 
mayor hambre de gloria y fuerza 
interior. Las futuras estrellas 
serían personas acostumbra-
das a lidiar con dificultades, 
que no se ponen a llorar ante 
el primer golpe y que van con 
todo a cada balón. 

Si existiera una estadística, 
seguro esta hipótesis tendría 
asidero, aunque en ningún caso 
se trataría de una condición 
sine qua non para el germen 
de un gran jugador.

Pero cuidado, que también 
esta versión tiene sus bemoles. 
Por ejemplo, muchos talentos 
jóvenes que provienen de es-
tratos sociales bajos terminan 
desperdiciándose, producto de 
las drogas, el alcohol, la crimina-
lidad y una serie de flagelos que 

azotan con especial fuerza a las 
poblaciones más vulnerables.

Una mala alimentación de base 
también redunda en un atleta 
menos preparado, sobre todo 
ante instancias internacionales, 
donde las diferencias suelen 
notarse más.

Asimismo, las mejores con-
diciones para desarrollarse de 
forma integral, sumadas a la 
cada vez mayor aceptación 
del futbolista como ideal de 
buenos valores, han hecho que 
más niños de estratos medios 

y altos se entusiasmen con 
abrazar esta “profesión”.

Si bien el fenómeno no es 
nuevo, como dan cuenta los 
casos de Sergio Livingstone, 
Alberto Foullioux o Sebastián 
Rozental, por citar algunos, en 
este nuevo siglo se ha hecho 
más patente que el fútbol ya 
no es sólo patrimonio de un 
determinado segmento.

Enhorabuena, pues esta di-
versidad termina configurando 
mejores equipos, en los que 
todos tienen cabida. 

Hambre de gloria

Un futbolista nace a partir 
de los anhelos de un niño 

que sueña con ser un crack, 
más allá de condicionantes 

económicas.

Club de Campo Pan de Azúcar recibe 
nueva edición del Abierto de Invierno

ESTE FIN DE SEMANA

Esta tarde vence el plazo para inscribirse en el Abierto de Invierno de Golf, organizado por 
el Club de Campo Pan de Azúcar.

LAUTARO CARMONA

Jugadores de varios 
clubes del país se han 

inscrito en el tradicional 
campeonato de golf de 
la zona norte y que se 
disputa en categorías 

damas y varones.

Con un universo de 80 jugadores 
se disputará este fin de semana el 
Campeonato de Golf Abierto de Invierno 
2023, en el Club de Campo Pan de 
Azúcar, de Coquimbo. El torneo, mo-
dalidad 36 hoyos, Stroke Play (juego 
por golpes), se iniciará a las 11:30 
horas del sábado, con la disputa de la 
primera ronda de 18 hoyos.

La organización confirmó que de 
acuerdo a las bases, el plazo de ins-
cripción expira esta tarde, por lo que 
los interesados pueden hacerlo de 
manera presencial en la casilla de palos 
del club o, a través del correo electró-
nico caddiemasterccpa@gmail.com 
en las categorías, Damas con índice 
40,0; Varones A (VA), hasta índice 
18; Varones B (VB), desde índice 18,1 
y hasta índice 40,0; Varones Senior 
A (VSA), hasta índice 18, y Varones 
Senior B (VSB), desde índice 18,1 y 
hasta índice 40,0.

MEJORAS EN EL CLUB

Para el presidente del Club de Campo 
Pan de Azúcar, Cristian Apey, se trata de 
uno de los torneos más emblemáticos 
de la zona norte del país en la tempo-
rada de invierno, lo que ha permitido 
que asistan jugadores de varios clubes 
del país, en especial de la zona norte 
y centro. “El abierto de invierno es 
uno de los torneos más importantes. 
Sacábamos la cuenta que este torneo 
comenzó el año 1966 y se ha mante-
nido en el tiempo, aunque hay un par 

de años que no logró desarrollarse, 
en especial, por la pandemia. Aunque 
estamos cerca de cumplir la edición 
50 que nos llena de orgullo”, afirmó. 

Apey sostiene que esta tradición ha 
permitido que el certamen se gane un 
lugar en los torneos de golf de la zona 
norte del país. “Hasta el momento de 
sostener esta conversación –cerca de 
las 14:00 horas del miércoles- con-
tábamos con 60 inscritos en todas 
las categorías, por lo que estamos 
seguros que ese número se incremen-
tará”, sostuvo Apey, reiterando que el 

proceso de inscripción expirará esta 
noche. De momento, jugadores de 
clubes de Copiapó, Calama, Rancagua 
como también de la zona central y de 
La Serena Golf, son algunos de los 
participantes ya confirmados. 

Según el programa establecido para 
esta edición, las actividades comenzarán 
con una recepción “a los jugadores, sus 
acompañantes e invitados, desde las 
15.30, en las terraza del Club House, 
mientras que la competencia se iniciará 
el sábado, con salidas desde las 11:30 
horas. El domingo, en tanto, serán sali-
das simultáneas,  en el mismo horario”.

Respecto de las novedades que se 
presentarán en esta versión, el pre-
sidente del club, dio a conocer que 
desde hace varios meses que están 
trabajando en el mejoramiento de las 
canchas, y que los efectos de la lluvia 
del martes, serán un condicionante 
especial para los participantes. “Hemos 
estado trabajando desde hace meses en 
el mejoramiento de la cancha y la lluvia 
ayudará aún más para que los árboles 
se vean más limpios y los greenes con 
ese verdor tan grato”.

Sin embargo, advierte, también puede 
resultar más exigente y compleja para 
los jugadores. “Un factor que le puede 
entregar la lluvia a la cancha es que 
podría estar un poco más blanda, pues 
se ha acumulado un poco de agua en 
los sectores bajos. Pero, en general, 
hay sectores que aguantan bien y se 
puede avanzar en buenas condiciones. 
El año pasado tuvimos un tema con 
la gran lluvia, que provocó un par de 
anegamientos, pero este año no ocurrirá 
lo mismo, pues hemos mejorado los 
fairway que están mejor preparados 
para la recepción de la pelota y otros 
que se han ido achicando por el tema 
del uso del riego”, concluyó.

Carlos Rivera V. / Coquimbo

@eldia_cl
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AVISOs DE DEFUNCIÓN, 
agradecimientos
y condolencias

PUBLIQUE SUS

CONTACTO: PEDRO JAIME DÍAZ

E-mail: pjaime@eldia.la
Teléfono/WhatsApp: +569 84186590

El Tiempo

CHOAPA

TEMPERATURAS MÍNIMA Y MÁXIMA

Illapel

HOY VIERNES SABADO

7/21 7/19 6/18
Radiación 4

Los Vilos

HOY VIERNES SABADO

10/18 10/18 10/17
Radiación 4

Río Hurtado

HOY VIERNES SABADO

5/19 8/20 7/17
Radiación 4

Monte Patria

HOY VIERNES SABADO

9/25 11/25 11/23
Radiación 4

Ovalle

HOY VIERNES SABADO

7/24 6/24 5/21
Radiación 4

Vicuña

HOY VIERNES SABADO

7/26 9/26 8/23
Radiación 4

Coquimbo

HOY VIERNES SABADO

12/16 12/16 12/16
 Radiación 4

La Serena

HOY VIERNES SABADO

10/19 10/19 9/18
Radiación 4

HOY VIERNES SABADO

19/19  7/17 7/17
Radiación 4

Canela

ELQUI LIMARÍ

02 Chilevisión 04 TVN 05 UCV TV 07 La Red 11 Mega 13 Canal 13

TV Abierta

05:45 Primera página 06:30 Contigo 
CHV Noticias AM 08:00 Contigo en 
la mañana  13:00 CHV Noticias tarde 
15:30 Contigo en directo 17:30 Todo 
por mi hija 18:30 Pasión prohibida 
19:30 Dime con quién andas

21.00        CHV Noticias central
22:25 El Tiempo
22:30 Gran hermano
00:15 Pantanal

06.00 24 AM 08:00 Muy buenos días 
13:00 24 Tarde 15:00 ¿Quién se robó 
mi vida? 15:50  Hoy se habla 17.20 
Terra Nostra 18:25 Carmen Gloria a 
tu servicio

20.55 24 horas central
22:35 TV Tiempo
22:40 Enigma
00:00 Mea Culpa
01.30  Medianoche
02.15  Informe Final de TV
03:00 El cuento del Tío 
04:00 La vida es una Lotería
05:00 Chile Conectado

05:30 Somos un plato te despierta 
06:30 MILF 08:00 A3D 12.00 Anatomía 
según Grey. 13.00  Más me late. 14.00 
Somos un plato. 15.00 La vitrina 360. 
15.30 El precio de la historia. 

21.00 Toc Show 
22.00 Me late
00.00 Toc show
02.20  La vitrina 360
02.50 El superagente 86
03.00 Me late.
05.30 Somos un plato

05 30 Swiss Nature Labs. 11.00 Antena 
3D.l   13.00 Antena 3D. 15.00 Swiss Na-
ture Labs. 15.30 Hola, Chile. 19.30 Como 
dice el dicho. 

21.00  La Rosa de Guadalupe
22.00 Mentiras verdaderas
00.30 Asi somos
02.00 Grandes mentiras
03.00 Comisario Rex
04.00 Cierre de transmisión

05:45 Meganoticias Amanece 06:30 
Meganoticias conecta 08:00 Mucho 
Gusto 13:00 Meganoticias Actualiza 
14:45 Juego De Ilusiones 16.10 Secre-
tos de sangre 17:45 Recién divorciada 
19:45 Como la vida misma

21:20 Meganoticias Prime
22:30 El tiempo
22:35  Generación 98
23:20 Secretos de sangre
00.15 Corazón De Madre
01.00  Como la vida misma
02:00  Éramos seis
03:30 Mucho Gusto Trasnoche

3x3 06:30Teletrece AM 08:00 Tu día   
13:00Teletrece tarde 14:30 El tiempo 
15.30 Betty, la fea 15.50 Yildiz, un amor 
indomable 16:50 Amor secreto 17.50 
Caso cerrado 18.40 Qué dice Chile 

21.00 Teletrece
21:30 El tiempo
22:50 Socios por el mundo 
00:40 Yo soy Betty, la fea
01:40 Tele13 Noche
02:40 Criminal Minds
03:40 No te duermas

CONDOLENCIAS
La Comunidad del Colegio Domingo Santa María de la 
Serena, expresa sus más sinceras condolencias por el 

sensible fallecimiento del señor:

quien fuera padre de nuestra colaboradora 
Katherine Vergara Mancilla.

Acompañamos a sus familiares en tan triste momento. 
Descanse en paz.

Fernando
Vergara Vergara

La Serena, 10 de julio de 2023.

AGRADECIMIENTOS
Damos nuestros sinceros agradecimientos a todas las 

personas, familiares y amigos que nos acompañaron en la 
despedida de quien fuera en vida nuestro, hermano, tío y 

amigo, señor:

Especialmente a todos quienes nos hicieron llegar sus 
condolencias y muestras de cariño.

Reciban nuestra eterna gratitud.

LUIS RAIMUNDO
RIVERAS PUEYE

FAMILIA RIVERAS PUEYE

Pide a los 
tres 

Ángeles
Encienda tres velas blancas en un plato 
con agua y azúcar por tus tres Ángeles 
protectores (Ga briel, Ra fael, Miguel) 
y haga un pedido. En tres días usted 
alcanzará la gracia. Mande a publicar 
al tercer día y observe lo que pasará al 
cuarto día.

Devoción 
a Jesús

Confío en ti Jesús, con toda 
mi alma, me otorgue la gra-
cia que tanto deseo: Rezar 
7 Padre Nuestros. 7 Ave 
Marías. 7 Credos. Publicar 
al octavo día.
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PuzzleSudoku
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Hay que emplear el razonamiento lógico y la observación, sin 
recurrir a complicados cálculos aritméticos. Se debe rellenar 
cada una de las 9 cajas con series de 1 al 9, sin repetir números 
dentro de ellas. Tampoco pueden repetirse estos números en las 
filas y las columnas.

HOSPITAL  SAN JUAN DE DIOS, LA SERENA

HOSPITAL  SAN PABLO, COQUIMBO

Fono regional COVID -19

UTILIDAD PÚBLICA 
Teléfonos de consulta

+569 66522944

+569 89203167

800 12 3960

Sólo mensajes, no llamadas
Recetas médicas y consultas de horas

512-336281   -    512-336702

FARMACIAS

LA SERENA
Farmacia San Juan 
Balmaceda 438
COQUIMBO
Farmacia ALA Linares 703
OVALLE
Farmacia Sana Sana Libertad 
249

SANTORA

Teresa de los Andes, Enrique, Joel

URGENCIAS
Ambulancia 131
Bomberos 132
Carabineros 133
Conaf 130
Fonodrogas 135
Investigaciones 134
Rescate Marítimo 137
Serv. Aéreo Rescate 138
Violencia intrafam. 149

HOY 
00:09 0.51 B 
07:00 1.46 P 
13:49 0.57 B 
19:19 1.05 P

MAÑANA
01:02 0.52 B 
07:54 1.53 P 
14:49 0.50 B 
20:23 1.05 P

MareasVida Social

* Espacio Expo Crea La Serena invita a la Feria 
de Emprendedores que está presentando, de 
10:00 a 20:00 horas, en Mall Vivo Coquimbo.

* Espacio Expo Crea La Serena invita a la Feria 
de Emprendedores que está presentando, de 
10:00 a 20:00 horas, en Patio Outlet Peñuelas.

FERIAS DE EMPRENDEDORES

Sudoku
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Mareas

AMOR: No está bien que su pareja 
le pida cosas a cambio. Quien ama 
de verdad no pone ningún tipo de 
condición. SALUD: Si no se siente del 
todo bien vaya a un médico. DINERO: 
Esos gastos extra pueden compli-
carle más de la cuenta. COLOR: Azul. 
NUMERO: 36.

AMOR: La celopatía puede llegar a 
ser un problema grave si es que 
no busca ayuda lo antes posible. 
SALUD: No olvide la importancia 
de los controles dentales. DINERO: 
No termine esta primera quincena 
de julio sin antes haber pagado las 
deudas del mes pasado. COLOR: 
Café. NÚMERO: 10.

21 de abril al 20 de mayo.
Tauro

21 de mayo al 21 de junio.
Géminis

AMOR: Ser coqueto/a no es un 
problema, por lo tanto, no deje que 
nadie hable de usted con respecto a 
esto. SALUD: Considere la posibilidad 
de realizar deporte en casa, para así 
mejorar un poco su vitalidad. DINE-
RO: Cuidado con estar desperdician-
do oportunidades. COLOR: Blanco. 
NUMERO: 8.

22 de junio al 22 de julio.
Cáncer

AMOR: Antes amar a otra persona 
debe partir por amarse usted. Debe 
valorarse. SALUD: Los trastornos de 
sueño no se pueden tomar a la lige-
ra, ya que esto termina por afectar 
su rendimiento. DINERO: Es impor-
tante que ame más su trabajo, de lo 
contrario busque algo que le guste. 
COLOR: Naranja. NÚMERO: 2.

AMOR: Le advierto que, si no se 
decide ya, esa persona tomará 
otro camino en donde usted 
no podrá darle alcance. SALUD: 
Busque una terapia que le ayude a 
superar sus problemas emociona-
les. DINERO: Sus finanzas están en 
juego, cuidado. COLOR: Granate. 
NUMERO: 19.

AMOR: Tenga muy claro que si 
usted entrega amor a los demás el 
universo se encargará que este no 
falte n su vida. SALUD: Ser respon-
sable implica cuidarse para evitar la 
posibilidad de dañar su organismo. 
DINERO: No debe cerrar acuerdos 
este día. COLOR: Gris. NÚMERO: 23.

AMOR: Sus inseguridades termina-
rán alejando a esa persona en lugar 
de acercarla más a usted. SALUD: 
No se quedes esperando que otros 
le solucionen tus problemas de 
salud. Esa responsabilidad recae en 
usted. DINERO: Ni siquiera piense 
en retrasar los pagos de sus cuen-
tas. COLOR: Salmón. NUMERO: 14.

AMOR: Es importante que proteja 
más la relación que tiene ya que 
siempre habrá personas que trata-
rán de inmiscuirse. SALUD: A toda 
costa debe evitar las infecciones 
respiratorias. DINERO: Trate de 
ahorrar todo ingreso extra que reci-
ba. COLOR: Gris. NÚMERO: 9.

AMOR: Usted es una persona 
valiosa y debe darse a respetar 
por sobre todas las cosas. SALUD: 
Es de vital importancia que se 
preocupe más por la condición en 
la que se encuentra su organismo. 
DINERO: Su jornada será tranquila 
esta jornada. COLOR: Amarillo. 
NÚMERO: 2.

AMOR: La felicidad ha pasado 
muchas veces frente a usted, pero 
tiene una venda en sus ojos que 
le impide poder verla. SALUD: Ojo 
con la salud de un miembro de su 
familia. DINERO: Si sus finanzas 
están ordenadas no tiene por qué 
preocuparse. COLOR: Magenta. 
NUMERO: 3.

Horóscopo

Libra
23 de sep. al 22 de octubre.

Escorpión
23 de oct. al 22 de noviembre.

Sagitario
23 de nov. al 20 de diciembre.

Capricornio
21 de dic. al 20 de enero.

Acuario
21 de enero al 20 de febrero.

Piscis
20 de febrero al 20 de marzo.

21 de marzo al 20 de abril.
Aries

AMOR: Muéstrele a su pareja 
que entre ustedes existe la 
confianza. Le aseguro que esta 
no le fallará. SALUD: Si está con 
problemas no pierda más tiempo 
y busque la ayuda de un médico. 
DINERO: Contratiempo financiero 
de fin de quincena. COLOR: Fuc-
sia. NUMERO: 6.

23 de julio al 22 de agosto.
Leo

AMOR: Evite entrometerse en la 
relación de su ex pareja. Recuerde 
que lo mal avenido siempre es 
mal aprovechado. SALUD: Le 
recomiendo que se cuide y así 
finalizará mejor la primera quin-
cena de julio. DINERO: Puede sufrir 
pérdidas de dinero. COLOR: Verde. 
NÚMERO: 21.

23 de agosto al 22 de sept
Virgo



TENDENCIAS      I   JUEVES 13 DE JULIO DE 2023  I  el Día24 I

“Queen”: álbum debut de la 
banda británica cumple 50 años

UN IMPRESCINDIBLE EN LA HISTORIA DE LA AGRUPACIÓN

Se celebran cinco décadas de una obra con la que se comenzó a trazar un camino de gloria por la agrupación que 
escribió con un talento singular su nombre en la historia de la música.
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